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DÍRECCION-ADMINISTRACION: 
Calle del Carmen, núm. 29, entresttelo* 

Teléfono núm« 25-49

V B N T A  D B  BJBM PLA R BSt 

M in ister io  d e  la  O o b em a cló n , planta*^o^( 

N úm ero su e lto , 0,50 *

S U M A R I O

Parte oficial.

%

Presidencia del Directorio Militar.
lical orden resolviendo instancia de 

D. Antonio Ochoa Parías^ Ingenie
ro industrial, afecto a la tercera 
D ivisión de ferrocarriles, solici-- 
iando no devolver al Estado la can^ 
tidad que recibió del M inisterio del 
Trabajo, como pensión para un  
viaje de estudio en Francia, Ingla^ 
térra y  Estados Unidos de A m éri
ca, sobre los últim os perfecciona
m ientos de la Radiotelefonia,-^Pá'» 
gma  778.

'Otra relativa a jornadas extraordi-^ 
Sfiarias de operarios pertenecientes 
a la Fábrica Nacional de la Mone^ 
da y  Timbre. —  Páginas 778 y  719.

Otra resolviendo^ escrito del Director 
del Laboratorio de Autom ática so» 
hre concesión de una comisióri del 
'servicio para París, para estudiar 
asuntos relacionados con la m isión
que le está encomendada Págí-
m  779.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y  Justicia.
Real orden nombrando para la Secre

taria del Juzgado de prim era ins
tancia de Potes a D. Eugehio Qui^ 
Toga Maciá.— Página 779.

Otra relativa a obras en el Reform a
torio de adultos de^ Ocaña.— Pdai- 
na 779.' ;. , - ^

G t ^ a .
'íleal orden circular convocando d 

oposiciones^ para cubrir cien ¡^la
zas de Alféreces Médicos alumnos 
de la Academia de Sanidad Militar. 
Páginas 779 y  180. ,

Marina.
'Real orden Concediendo lá y fa tificd ^  

fitiú  w u a l  de 5g9 pesetas, al Domi-

sario de la Armada D. Felipe de  
[Vizcarrondo y Yillalón. — Pági
na 780.

Otra disponiendo que^ d partir de la 
revista  de Diciembre próxim o, se 
abone al personal que figura en la 
relación que se inserta i la g ra tifi
cación de 500 pesetas anuales. — 
Página 180, '

Otra disponiendo se amortice una  
plaza de Practicante mayor, vacan<^ 
te por pase a situación de reserva  
de Z)„ Fernando Maclas Núñez* —ria/\

Instrucción pública y Bellas Artes.
Real orden concediendo cuarenta días 

de licencia a doña Eduvigis Payá 
Gómez, Profesora especial de Cor
te y  Confección 'de las clases de 
adultas de las Escuelas Nacionales 
de Valencia.— Página 780.

Otra disponiendo que por ascenso de 
escala, D. José Vajeñzuela Soler, 
Catedrático de la Universidad de 
Salamanca, pase a ocupar en el es
calafón el núm ero  456, con la an
tigüedad y  sueldo que se irídican.— 
Página 780.

Otra disponiendo sé den lo'S ascensos 
de escala, y  que los Catedráticos de 
la Escuela Superior de A^qiCítectu- 

, ra, de estd Corte, que se m encio
nan, pasen a los núm eros del es
calafón y  sueldos que se d e ta lla n .^  
Páginas 780 y  781.

Otra resolviendo el expediente pro
m ovido a instancia 'de la Escuela 
de Música y  Declamación de Ovie
do, solicitando se conceda validéz 

, oficial a los estudios completos de 
Solfeo y  elementos de Piano y  Vio- 

, Un cursados en dicho Centro de en- 
s&ñanza.— Página 781.

Fomento.
Real orden concediendo quince dias 

de prórroga a la licencia que por, 
enférmó se encuentra disfrutando  
D, Matías Sanz Huelin, Oficial p ri
mero de Adm inistración civil, afec
to  a la Jefatura de Obras púb lic t^

! de esta Corte.— Pdaina 7^-

Trabajo, Coincrclo e Industria. ^
Real orden resolviendo el recurso iri^
: terpnesto por las Sociédades obre

ras ''Salir del Sueño'' y "Nuevo 
S o r ,  de Jerez de los CaballeroSi 

y contra providencia del Gobernador 
de Badajoz, que anuló las eleccio
nes de la Junta local de Reformas, 
Sociales de aquel pueblo.—Pági-. 
ñas 18i y  782.

Otra declarando en un todo ajustado  
a derecho y a sus derechos la si^

 ̂ tuación actual de cesante en la cá-, 
tegoría de A uxiliar de segunda d a -  

' se de este Departamento de D. An-  ̂
ionio García Moreno-— Páginas 18Z. 
y  783. - f 1

Otra {rectificada) resolviendo el re
curso de alzada interpuesto por don |

■ Francisco Fernández Getino control.
• providencia del Gobernador, c ivil \ 
‘ de Oviedo, que deparó nula la elec- ¡ 

ción de la Junta local de Refor-^ 
mas Sociales de Pola de Lena.—» 
Página 783.

Adml23Íetrac!5s  CentrsüL

DEPARTAMENTOS MINISTEBULES
E s t a d o . —  Subsecretaría. — Sección da, J 

Comercio. — Concediendo el 
gium  Exequátur" a los Cónsules y 
Vicecónsules del extranjero que  ̂
mencionafi.— Página 783. ' 1

H a c i e n d a — ^Dirección general del T e- v 
soro público y Ordenación general ¡ 
de Pagos del Estado. — Anulando,^ 
por haber sufrido extravio, el b i- ■ 
Hete de la Lotería Nacioríal m im e- ' 
ro 26.750, de la tercera serie, del 
'sorteo que se verificará en el día . 
de hoy.— Página 784. i

Anulaciones de resguardos. — Pági'^ 
na 784, M

Dirección general de Fo Contencios’c);
del Estado.— Resolviendo expedien- |  

- tes incoados en virtiu i de instañ- |  
' citís solicitando exención del im -  t 

puesto que grava los bienes de las |  
personas jurídicas.— Página 784. I 

CoBEPvNACaíÓN.—‘Dirección general de { 
A dm inistración. *— Padrón milUar;

' f e  torteados, r'M asificam
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'dm por la Jw ila  Consular de .Me-i. 
í 'elutarniento de BtmleoSi y ToMfón^ 

m ilitar de los mozos correspondíen- 
: tes a reemplazos anteriores, que 

i han pasado la revisión  a'e 1923.— 
Página 786.

 ̂ I nstrucción  p ú b l i c a — Real Acade
m ia de Ciencias Exactas, Físicas y 

' Naturales. — Programa de /premios 
' para los concursos del año 1925.^— 

Página 7.90.
F-om rntó.— D irección general de (3̂ eras ' 

p ú b lic a s .—  Ferroca-tóles.^—  Adju^
: dicando a D, Sevcrldiio Goñí A s -  

piazu el concurso para el sumtnís-'

tro de tornillos y  tirafondos con 
'destino a la vía de enlace del fe 
rrocarril de ' Sevilla a Jerez y  Cá^ 
diz con el Arsenal y  Base naval de 
Cádíz -̂— Púgina 791.

Sección de Pueríos, — a
D. Juan B oñom  Torres para ocu
par uno parcela de terreno de do
m inio público \ en la playa de,,Po- 
níeníe del puerto de Valencia y  en 

 ̂ la orilla izquierda de la ría del 
ría.-—Página 79i.

1'raeaJO, Cgmergio b I ndustria . —  
Comisaría general de Seguros. — 
Anunciando haber sido declarada

en estado de quiebra la Sociedad 
anónima de Seguros y  Beaseguro^ 
''E l A t l a s — Página ,792. ’i

Comité Oficial del L ibro— Fíjand(^^
los precios de los papeles para loW  
que se srim ínistren durante el me# 
actual.— Página 792.

Anexo 1 p—  B olsa.— S ubastas.— Aĉ if
.MJNISTRAGIÓN PROVINGIAL. —  A n U N .̂ 1 
CIÓS OFICIALES.' I

Anexo -— E dictos. —  Guadrgs es4
TADÍSTICOS. Mj

An'EX.o 3X—T ribunal Supremo.—  
de lo Civil— Fína¿ del pliego 11 n
principio del 12.

P A R T E  O F I C I A L

B. M. él Rey Don .Alfonm XIII 
3 o(q. D. g.), B.yM.ltá V ic tiria

Hugeniay S.vA. fl. é l Prín0ipe de Astu-- 
3 fiiiaai é Infantes y dcnxás personas de 
' íá  Augusta Real Familia, continúan 

líin novedad en su im porínnto erBud.

:a DEl 
l I L I T á t

REALES ORDENES
' limo. Sr. Yiela la instancia eleva-, 
da a este Directorio ipor 3p. Autonio  ̂

xD-Oboa Parias, Ingeniero industrial, 
a íerío  a la tercera D ivisión de .Fe.rro- 

xarriiles, solicitando uio devolver al 
Estado la  cantidad que recibió del Mi
nisterio  dél Trabajo, como pensión . 
p a ra  un v iaje do estudio sobre los úi'- ;

, limos perfeccionanHeatos ^'de la R a - ' 
b iografía en Francia, lag latei'ra  y E s
tados Unidos de América, comisión 
que le lia sido denegada por Real or-; 

Alen de 7 del corriente (Gagmta del G), 
y tenieijido en cuenta que tal pensión , 
se le concedió únicaanente para  “ to- . 
dos los .gastos del viaje ue estudios”, ' 
y no p ara  eimplearla, como dice día 
bocho, en tralxyos ,y ,apaiiatQS;:dp un  
Laboraitorio instalado en su dom icitio.,.

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo  ̂
con 'él D irectorio M ilitar, ha íenido a-- 
-bien #onílrm ar la Real orden antes 
citada y  rri acceder tampoco a Afuo íse 
le vaya descontando m cnsiialm enie 
del sueldo, por no tener derecho a ello.

De Real orden lo digo a V. T. para 
«u ■cumplimiento y Gonocirniento del 
interesado. Dios gua.rde a V. I. m u
chos años. ivladrid, 10 do. Novicnibrc ,

 ̂ de Í92B.
\ El .Tefe deJ Gobleriio en UiinciODeíí,

* E L  MARQUES DE MAGAZ

vBcñOTes Jefes encargados del dcsp.a- 
eho de los M inisterios del Trabajo 

'Famento. ■ )

limo. S r .t  Y ista la Real orden de 
6 del corriente (Gaceta del 7) refe
rente a horas .extimordinarias y tra 
bajos a destajo, y cons a ten
dibles las razones-que expone el E n
cargado del 'despacho del Dep.aría- 
•merito de iíacienda sobre las necesi
dades que el ■servicio exige en los 
operarios pertenecientes a la Fábrica 
Nacional do la  Moneda y Timbre,

B. ^M. el Rey dq. D. ,g;), desacuerdo 
con el Di.reclorio M ilitaiv.ha .tenido a 
bien d isp o n er:

31.'’ Que basta  que se reciban e ins
talen las nuevas m áquinas destinadas 
al taller de Galcografía y se disponga 
o tra  cosa en contrario, se nutorice 
•media jornada 'extraordinaria en el 
mencionado taller.

Tx Q ue desde el i-5 del actual has
ta  el 11 del mes próxim o, ambos in
clusive, .se autorice media jornada 
extraordm aria de cuatro m áquinas de 
la im prenta, una del sellado y ptra del 
muimerado, con los correspandienles 
equipos del personal obrero.

Que se autoricen las horas ex-, 
'traordinarias y 'Suplementos de jo r- 
n aiies • que se prec i s e p a r a  .1 as aec esi - 
dades corrierdes de la Fábrica que 
constan eo la relación que so aco.m- 
paña a la peii'Ció-n, con un im porte 
total extraordinario  de pesetas 23,50 
^ i r ia ^ ,  p a ra  la Sección cb*l Timbre, 
y IfeO  iíiarías ,, p ara  la Sección-de 
Mpneda. .

Queda :autorizado el Ádvninlsírador 
de la Fábrica Nacionál-de da Moneda 
y Tim bre para  que, sin ^rebasar el 

gasto anlerior ale devengos m xtraor- 
dinarios, :c-n días laborables pueda^ 
reducir o aumon!nr lo que las nece
sidades del seiA'icio : aconse jen u n  cada 
.0] ornen lo.

De RcaUorden lo digo a Y. J. para 
su 'conocimi-onlo v>efectos. T3ios guar
ido n Y. 1. amichos años. Madrid, :20 
do Noviembre de 1023

El .Tófe (leí OoJ-ií'rno on /inicioiie.í?,
D L Ní ARQUES d e  IMAGAZ

Señor Jefe encargado uldl despacho de 
Hacienda.

limo. S r .: Yisto el escrito remilidfp 
a este D irectorio M ilitar por el Dih 
rector del Laboratorio de Auto-máticcí 
consultando 3si la Real orden do 25 
D ctubre úllim o. sobre, concesión 
comisiones, ■ le es áplic^ a di-i 
iCentro, y solicitando una comisiói 
del servicio para  París, para  cMudi 
asuntos relacionados con la rnisló: 
quG  le  está encomendada,

S.3,M.̂  el Rey Bq. D. g.), do acuc: 
con el D ireciorio M ilitar, ha tenido 
bien disponer:

1.  ̂ Que él Laborátorio de Auto 
tica, como cualquier otro Centro oi 
cial que se n u tra  cíe fondos del lástá- 
do, está soniéiido u  todas las disp 
siciones generales que se dicten y, po 
lo tanto, a las de comisiones para  den 
tro de España y en el extranj 
siéndole, pues, de aplicación la R' 
orden de 25 de Octubre iiltimo sob 
concesión de comisiones.

2.'̂  Que, en v irtud de lo anteriofj 
el Laboratorio de xiutomática, sie 
p re  que tenga que cífe'ctuar alguna w  
m isión indemnizable, sea para  Espauá 
b  para el ext.ranjoro, necesita pcdlit, 
p revia autorización de ReaPorden, si 
la cual no se le podrán acreditar 1 
devengos correspondientes, pues líji 
consignación en presupuesto de 
tidados para  atender a esos fines 
supone la  auiorización para ¿que el; 
D irector, por sí, pueda disponer y on 
donar gastos para  los cuáles esté disn 
puesto me modo general que sa ae-i: 
cosita Real autorización. i3

3.=5 Que siendo el Laboratorio é©N 
Autom ática un nrganisíno pertonef 
ciento al Departam ento dcl Trabajoii 
Co'merdo o Industria , deberá hacer s% 
petición y d irig irse  siempre ra  csW. 
D irectorio por conducto del Encar*' 
gado d(d despacho. h

AP Para u ltim ar los estudios 
perim ciitales .que efectiía el Dircctoi  ̂
del lAd)or>\lorio do Aulomálica. 
Leonardo troiares Qiievedo., y .tío cuiUg 
íorm idad con lo solicitado, so le ce 
cedo una. comisión indernoizablc 
servicio, p a r a  París, de tre in ta  di:̂  ̂
do duraciórg a contar de osla fecli^
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íJOüQ.Ja. iadeoBiuz^ de. 60. pe-

. I De ReM orden 1(), digo a Y. I. para  
;isu GGn.ocimieritQ y ei-ectos. Dios g iiar- 
fide a Y. I. muchos años. Madrid, 20 

, ’'de. Ifem em bre de 1923.
SI: J e fe  del; Gobierno en funciones^

I  EIL MARQEES DE MAGAZ

geñor Jefe  encargado dcl Deparla-: 
j  mnniB  de

¥

REALES ORDENES 
lim o. Sr. : S. M. el Rey (q. D. g.) ha; 

'tenido a hien nom brar p a ra  la Secre-: 
>|aría vacante por traslación do D. P r i-  
|fno Fernández García, en el Juzgado 

. J3e p rim era  instancia de Potes, a don 
OEugenio Quiroga Maciá, propuesto por 
:0l T ribunal de oposiciones con el nú-: 

Jn e ro  21 del Cuerpo de aspirantes, 
j De Real orden lo digo a Y. I. pár^

, i n  conocimiento y demás efectos. Dios 
iguarde a  Y. I. muchos años. Madrid, 

igd  de Noviembre de 1923,

^ E l Jefe  encargado del; de«paebo,¡

’  ̂ FERNANDO CADALSO

|3eñor Pi^esidente de la  Audiencia de 
i Burgos,

í  lim o. Sr.':: E l Real decrécd puntica-: 
do en la  Gaceta de ayer exceptúa de 
la s  form alidades de subasta las obras 
Bque lian de ejecutarse con la  mayor 
iSeeleridad en el R eform atorio de aduD 
^os de Ocaña’ p a ra  su s titu ir  el piso de 
íla Escuela y  el del dorm itorio  quinto, 
|gue amenazan ru ina , por otros que 
Ofrezcan seguridad, así para  los re-í 
lélusos como para  el establecim iento, 

dispone que  tales obras se Iiagan 
por el sistem a de adm inistración, 
bbra^ que ascienden a  55.738 pesetas 
S-G céntimos,
f v Por Real orden de 16 del corrlen té  
fee h a  aprobado un presupuesto para  
reposición de cam as, equipo, m oblar 
je y  demás efectos que el fuego allí 
habido en 12 de A bril de 1922 destru-; 
yó, presupuesto que asciende a 12.442 
pesetas 60 céntimois y que ha de eje-: 
eu tarse tam bién por el mismo siste-. 
ma de adm inistración.
; Dos: intereses públicos, U lái vez qúd 
él prestigio de los funcionáries; de ese 
i^ n l rp  direcDvo y  -de Ipis da aquelia

msMtución, demandan a una que los 
expresados servicios se Hevea a cabo 

' con el m fjo r acierto, con toda d ili
gencia, rapidez, con la mayor econo- 
nríá y cRcacia, en form a que tal cje-^ 
cucióii ofrezca las debidus garantías.

Para el logro de los expresados 
fines,

iS. M. el Rey (q. D. g.) ha  leAido a 
bien dispo.nGr lo s ig u ien te s

1.'’ Sin pérdida de tiempo se dará 
comienzo a las obras y a la ejecución

, de. los demás servicios, que en los ci
tados. decreto y presiipuesío se com
prenden.

2,*" La ejecución de las obras en 
' la p a rte  técnica se hallará a cargo del 
 ̂ Arquitécto autor del proyecto o de 
: otro do la Dirección cuando aquél no

pueda actuar por causa ju s íiñ ca d a ,
B."* Lá parte  adm inistrativa habrá 

. de llevarla bajo su responsabilidad la 
Ju n ta  de discip lina derR eform atorio , 
que habrá de celebrar sesión una vez 
cada semana y. siem pre que el D irec
tor Presidente lo crea oportuno o. 
cualquiera de sus Yocales lo requ iera  
y lo interese de aquél.

4.® J^as sesiones que la Ju n ta  ce- 
, lebre para  tra ta r  de ios servicios que

la presente Real orden compreiide se
rá n  independientes de las ordinarias; 
a que viene obligada para  tra ta r  del 
régim en general de la institución, y 
las actas sólo .com prenderán lo refe-v 
ren te  a las obras y al referido p resu 
puesto; dichas actas se extenderán 
por duplicado, rem itiendo un ejerh-s 
p iar al Negociado de Obras y otro al 
de Instrucción y Trabajo de ese Cen-  ̂
tro  directivo. i

5,° La Ju n ta  tom ará parle  dírectá 
en la  adquisición, recepcioa y empleo 
de m ateriales y  demás objetos, bien 
en Corporación, bien por medio de 
uno de sus Yocales en cada caso o ca
sos que acuerde, debiendo éste d és
tos dar cuenta de su cometido en la 
prim era  sesión que aquélla celebre.

6.® Los libram ientos se narán  a 
nombre del A dm inistrador del Refor‘3 
matorio, y u n a 'v e z  hechos, efectivos 
se depositará su im porte en cuenta 
corriente en la sucursal del Banco de 
España de Toledo por el mismo Admi
nistrador. P ara  re tira i' cantidades ha-- 
b rá  de extenderse M  documento co-n 
rrespondiente, que firm ará el D irector 
y el Adm inistrador del Reformatorio, 
debiendo el último- dar cónocimiento 
a la  Ju n ta  do los referidos actos. Los 
pagos do m ateriales, jornales y efec
tos sólo , podrán hacerse por acuerdo 
de la Junta , consignándolo en el acta 
correspondiente.

7,° Tanto en la' ejecución de las 
;qbras cvianip ^n la  cIq los demás .ser-'

vicios, se ocuparán los penados dé 
mejores apliludes, habiTidad; compe- 
tenciá y confianza, sih  perjuiciiO'-de 
emplear personal-libre cuandA la  nf;--. 
cesidad lo requiera  imprescindible-: 
mente.

8.'' Los referidos servicios 
inspeccionados por los funcionarlos 
de mayor competencia que osle Minis-: 
terio designe,, a p ropuestá  de esa Di-: 
reccióií general. ' ;

De Real orden lo digo a Y. I. p.gg'a 
su conocimiento y efectos cocsigaien- 
tes. Dios guárde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 19 do .Noyienobre de 1023.

E l J e fe  en carga tío del despacho, i 

FERNANDO CADALSO

Señor p ircc lo r general de Prisiones.

GUERRA . i

REAL ORDEN CIRCULAR |

Excmo. Sr. .V En cuanplímlento a lo ¡ 
priCivenido en el Reglamento orgánico 1 
de la Academia de Sanidad M ilitar, ¡ 
aprobávdo por Real decreto de 22 Jd'® ' 
Abril de 189;9 (C. L. número 87),̂

S. M. el R e y  (q. D. ha tenid<^. 
bien disponer lo siguiente.;

Prim ero. Se convoca a oposiciones 
para cubrir cien plazas de Alféreces 
Médicos alumnos de la Acadieraia de 
Sanidad M ilitar, a los doctores o 11-: 
cenciados en Medicina y Cirugía que 
lo soliciten, hasta el 26 de Enero pró-í 
ximo, con sujeción a las bases y pro’-: 
gram as aprobados por Real orden c ír- :. 
cular dé 29 de Marzo de 1921 O. nú-»; 
mero 8'5) y G a c e t a  d e  M a d r id  del i 
mismo año; número 99l ron  la solá 
ñaodificaeión del artículo 13 de dichas 
bases en el sentido de ser 50 pesetas 
los derechos de examen que han dei 
abonar los aspirantes, en vez de lafl ' 
25 pesetas que determ ina el mencio</ 
nado artículo, de conformidad* con If] 
resuelto  para  todas las Académlas inA 
litares en la condición 6.*, regla 0  
de la Real orden circular de 16 du 
enero últim o (D. O. número 12).

Begundo. Los ejercicios de oposin ; 
ción tendrán lugar en esta Corte y eií ' 
el local de la Academia,, calle de AUá- ' 
mirano núm ero 33, dando principio, en ! 
1.® de Febrero de 1924. [

Tercero. De conform idad con Id f 
prevenido en el artículo 26 de las bá;- • 
ses do referencia, el T ribunal de Oípo-»' [ 
sición celebrará su prim era sesión' [ 
pública m  dicho local, a las diez del  ̂
día 31 diel citado mes de Enero, parS 
proceder al sorteo de los suspirantes . 
admitidos a las. oposicioipes, a fin dé /



y s o 21  N o v ie m b r e  1 9 2 3  G a c e ta  d e  M a ílr id .-N ú m ^  3 2 5

ideterminar el orden eii que éstos haa 
verificar los ejercicios.

De Real orden lo digo a V. E. para 
i #u conocimiento y demás efectos. Dios 
l^lfuarde a V. E. muchos años. Madrid, 

de Noviembre de 1923,

E l General eucargido del deapaeho.

LUIS RERMÜDEZ DE CASTRO

€efior„

MARINA

R E,\LES ORDENES X

Excm o. S r.: Cum pliendo el 28 de- 
m es ac tu a l Cinco años de e fcc tiv i-  
4ad  en su em pleo el C om isario  de 
U  A rm ada D. Felipe  de V izcarro n - 
do y Villalóii*

S. M. el R ey (q. D. g.) h a  tenido 
A b ien  concederle  la  g ra iiñ cac ió n  
^^Tiual de 500 pcse lns, en concepto  
de' p rim e r qu inquen io . qrr<s deberá 
em pezar a d is f ru ta r  desdo ía rev is la  

' del próxim o m es ie  Dicien.ibre.
De Real orded ló digo a V. E. p a 

ra  su  conocim ionio  y efectos. Dios

guarde  a y. E. m uchos años. Ma
drid , Ifi de Noviem bre de 1923.

£11 AI rairanfe encargado del despacho,
GABRIEL ANTON

Beñor In ten d en te  g en era l de M a
rin a .

Excmo. S r .: Por cum plir el perso- 
:nal que se expresa ea el siguiente es
tado los cinco años de perm anencia 
en los empleos que se indican,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha i cuido a 
bien disponer que, a p a r tir  cfc la re 
v ista  de Diciembre próximo, se abone 

la dicho personal la gratificación re 
glam entaria de 50-0 pesetas anuales.

De Real orden lo digo a V. E, piara 
su oonocimiento y efectos. Dios g u a r
do a y . E. muchos años. Madrid, 16 
de Noviembre de 1&23.

Ki Alailrante oncargisío dei topacho,
GABRIEL ANTON

Señor A lm irante Jefe del Estado Ma
yor Central. Señor Intendente ge
neral do r /ir in a . Señor ín terven ío r 
civil de G uerra y Marina y del P ro- 

í leel,orado en Marrueo.os. Señores ...

E stad o  a  tjue so aludo.

PEO HA
en que cum ple

' EMPLEOS NOMBREP cinco años
. de su em pleo.

C. de F  ...... D. Josó María de 01 eiza y Cortés..... 7 de Nuviembre.
G. do F. . , D. Antonio Gazcón y Cubolls ............., 2 3  do ídem .
T . de N ...... D. Alejandro Rodríguez de Maeztu... 9 de ídem.
T. de N....... . D. Pedro Ristory y Moni ojo .......... ...... ... 13 de ídem.
T. de N ...... D. Juan Pastor y T o m ase ty  ...... . ... 23 de ídem.

Excm o. S r.: P a ra  c u m p n in e n la r , 
o o rdenado  en el lleiñ  decreto  de 
1.® de O ctu#re  ú ltim o  (G aceta  n ú 
m ero  27'b)\

S. M. el Rey (q. D. g.) lía ten ido  
a bieci d isp o n e r se am o rtice  la va=-í 

de P ra c tic a n te  Majmr, p ro d u 
c id a  por el p a se  a la s itu ac ió n  de 
reserva de D. F e rn an d o  M acías N ú- 
úñez, por ser la p rim e ra  de las o r i
g in ad as en dicha ca teg o ría .

Dé Roa! orden  lo digo a V. E. p o 
dra su conocim iento  y efec tos. Dios 
' g u a rd e  a V. E. m uchos años: Ma- 
'd rid , 17 de Noviem bre d e  ! í;i3 .

HI Almirante encar^^ado def despacdio,

GABRIEL ANTON

B eñor Insipéctor Je  fe de ios Serv i
cios S an ita rio s  de ia A rm ada. Se- 
p o r  A lm iran te  J.éíe del Estado,

M ayor G enlra] de la A rm ada. Se
ñ o r In len d ca ic  g en era l de M ari
n a . Señor In te rv e n to r civil de 
G uerra  y M aríná y del P ro te c to 
rado  en M arrueco.s.

ÍMSTRüCCiON PUSUCA ¥ BELLAS 
ARTES

refiere  el ari/culo 4 JO- del E statu to  
n e ra l deP Blagistcno, eorrienda a su 
cargo dejar debida.mouto atendida la 
enseñanza. ' i •

De Real orden lo digo a V. I. páTa} 
su conocim iento 'y demás efectos. Dios 
gurade a Y. I. muchos años. Madrid^ 
16 de Noviembre de 1923. %

BI Jef« cacareado dcl deepftcho, ^

PEREZ G. NIEVA

Señor Encargado del tícspiiedio de ía 
Dirección general de P rim era eu^ 
señanza.

REALES ORDENES .

ílnip. Sr. : S. M. el Ruy (q. D, g.) ha 
.lenido a bien conceder a doña Eduvi-; 
gis Payá Gómez, .Profesora especial 
de Corte y Confección de ias clases do 
adultas do ias Escuela-s Nacionales de 
Valencia, los prirneros cuarenta días 
do licencia con lodo el sueldo, para  
aiender a su alum bram ionio, a que ^

Por excedencia de D. Auic-no Viu.aí 
Navarro, Caícdráíico de la Facultad 
de F iiosofía y Letras de la üniver» 
sidad de Sevilla, concodida por Real 
orden de 12 de Noviembre, eorr i ente, 
5̂ correspondiendo esta Vacante a la 
p rim era de ascenso, por haberse yai 
amortizado la an terior ocurrida, en 26i 
de Octubre próximo pasado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servúdb. 
disponer que se conceda .el de: escaía’ 
procedente, y orí su consecuencia qiio 
el Cídedrálico num erario  D. José Va^ 
leazuela Soler, pejlenecienle? a la LJnL- 

‘versidad do Salamanca, pase a ocupar 
en el Escalafón el núm ero 45.G, con la 
a:iligüedad de 13 de los corrientes y 
sueldo anual desde el niisuio d ía  do 
7.0Ú0 pesetms anuales.
. De Real orden lo digo a V. S. para  

"su conocimiento. Dios guarde a V. B. 
muchos años. Madrid, 16 de Noviem-- 
]>ro (je 1023.

YA Jefe cnearg.TOO del oespticiio^

PEREZ G, NIEVA

Señor Ordenador de pagos por obligai 
ciones de osle Minislecio-

l

limo. S r .: Jubilado p o r Real, orden 
de 25 de Septiem bre úiUiuo el Caten 
(Irático de lá Escuela Superior de Ar
quitectura  de esta Corle, D. Ma.iuiei 

• Zabala y Gallardo,
S. M. el Rey (q. D. g.» se lia servido, 

disponer so den los asGeiisos de ê s,-i 
cala y que los Caiedrálicos de la mis-í 
m a Escuela D. Francisco Jav ie r do 
Luque y López, D. Alberto Alblñana 
y Chicote y D. Pedro Muguruzá y Ota-; 
alo pasen a los números 14| 48. y 21’ 

■hIoI Escalafón y sueldos anuaiea dê
:lO.OOO,' 9.000 y 8.000 peseta:-?, respec- 
tivamenie, qúe percibirán desde ci día 
19 del citano mes de Septiembre, qun 
es el siguiente al en que cumplió la 
^dod reglam entaria el Sr. Zábaiá.; ■ 4 

De Real orden lo digo a :V. I. prífa 
J5U conorimientp y rlem.ás efectos. DÁ^ ,

f
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, Sí y  : ranchos años. Madrid,.

Él Jefe eiaĉ i-̂ adó clet clo8i>ácho,
PEREZ G. NIEYA

.feeírár Jefe encargado de la Dirección, 
geüéral de Bellas Artes.

Í l i i io /S r . : ' P asado  a in fo rm e del 
í i ^ i  C onsejo de In s tru cc ió ii p ü b li-  
j&n pl .exped íen te . proraovido a iris- 
jt^ ü i 'a  .de .la Es.cuela de M iisiea de 
'O.viedo, so lic itando  sea concedida 
.ía validez oficial a jo s  estud ios cora- 
p íe to s  de Solfeo y E lém eiitos de 
p iano  y vlolin , cu rsad o s en d ich o : 
C»entro de enseñanza , la Comishón 
p e rm an en te  c lerm encionado  C oase- 
jo  em itió  é r  s ig u ien te  d ic tam en : 

“liista C om isión, p rev io  estud io  de 
‘ los in fo rm es em itidos po r e í-R eal 
C o n serv a to rio  de M úsica y D ecía- 

“m ac p n  de M adrid, y p o r el N egocia- 
*'dó chorrespondi e n t e de e st e M i nls - 
per\p, tiene el h o ao r de in fo rm a r 

' ya^mTablemente d icha petic ión , p o r 
' í r i l la r ia  con fo rm e con el p re sc r ito  
Kn el Real d ec re to  de 16 fie Ju n io  

óSe 19ÓÍ5, texto  v igeh te  que d e te rm i-  
t \a ‘las  cond iciones a que h an  de s'u- 

“je ta rse ' todos aquellos C en tros de 
' ’O'Jseñanz'a m usica l que a sp ire n  a 

su in co rp o rac ió n  al E stad o .
Ig u a lm en te  acep ta  e s ta  C om isión 

laa m odificaciones .señaladas po r el 
'C laustró  del Real C onservato rio  en 
su ín fó rn ie  y  que so lim itan  a la 
su p re s ió n  de los a rtícu lo s  43, 44, 

-45, -46 y 55 de los E s ta tu to s  p re 
sen tad o s p o r la E scu e la  de M úsica 
de Oviedo, a r tíc u lo s  que p o r re fe 
r ir s e  a exáracUes de “fin de c a rre 
r a ” p a leo é  h a lla rse  en co a trad lc ió n  
ñon lo so lic itado , o sea el reco n o 
cim ien to  ta n  sólo de la validez o ñ - 

-c ia l en  los estud ios e lem en ta les, y 
"segundo', a la confirm ación  en sus 
ñargos ú n ieam en le  de los dos . P ro 
fe so re s  de P iano  y Y iolía de aque- 

..lia íiSicuela, D. S a tu rn in o  del F res '- 
; no y  A rroyo y D. F ran c isco  T o rre s  
>.Laguna, p o r  h a lla rse  am bos d e n tro  | 

de las condiciones que resp ec to  de 
esto p a r tic u la r  exige el an tes  c i ta 
do Real decrelo .

\  c"on e s to líab r ía d e da r  p o r t e r -  
m inado su in fo rm e-esta  Com isión si 
no  estim ase  de la m ayor o p o rtu n i-  
d a d e s t e rn. o m e n t o p a r a s  ol i c i t a r  1 a s ■

 ̂inoidiíicaciones deJ ap a rtad o  2 del  
; a r  jicu  1 o 14 Üe 1 R o a 1 d ec r e t o d e 19 O 5. 
ÓDice a s í  el p á rra fo  m otivo de e s ta s  
phservaG ionos: “Tqdo el, P ró fe s o ra -  
3oEen.cargado ‘de las enseñ an zas de 
g.orfeq y .ios 'e lem entaleg de P iano

y  V lplíií aprobados en el
GOneorvatorio de M ú sica  y  Déola- 
m anión toctos los estud ios de la e s 
pecialidad o habrán de demostrar 

’ su  capacidad  en oposición  especial,, 
etc., e tc .’’
. E sto  es una  p u e r ta  a posib les 
abusos, probables in justicias y fárúl 
inco rp o rac ió n  a los C lau stro s  de las 
nuevas Es cáe las de P ro feso res , sin  
aaivuRías suficientes de autoridad, 
conociin ien íos y experiencia  que 
podróin m a lo g ra r  los 'nobles p ro p ó 
sitos que en bien de la c u ltu ra  a r 
tís tic a  se p ropuso  c ie rtam en te  r e a 
liza r el au to r, del Réal decreto .

N o j ‘. ü e d e , . e n . c o n c i e n. c i a , e s t i - 
- m arse  corno base  suficiente p a ra  el 
• desem peño de nna.: tíát edra el hecho 

de Iiaber c u rs a d o . todos los. estud ios 
de la especialidad  co rresp o n d ieñ le  
e n e 1 R e a 1 C o n s e r v a t o r  i o . ni i  a m p o - 
co el de haber a lcaazado  p laza  e.n 
oposiciones u o rg an ism o s locales 
d e escás a i rtí\) ó r t a ú c i a a r tís tic a  las, 
m ás de las veces, oposiciones .cele
b rad as  g en era lm en te  s in  las c o n d i- , 

^ciortbs de r ig o r, severidad  y elevado 
c rite r io  que el E stado  im pone a hás 
suyas. - ■

E llo, c ie rtam en te , puede o casio 
n a r  g raves m ales al p re s tig io  de la s  
E scu e las  cuya in co rp o rac ió n  se 
ap ruebe ; a l a lu m aad o  que en esos 
'Ceptros estudie; al Arte nacional, 
n ecesitado  de M aestros de a lta  cu l
tu ra , v ivas o rien tac io n es y fo rm a 
ción se ria , am én dé la g rave in ju s 
tic ia  que sign ifica  no a b r ir  am plio 
cam ino  p a ra  acud ir a e s ta s  p lazas 
que van  c reándose  m ed ian te  oposi
ciones lib res  a los jÓA'enes a r tis ta s  
que d igna  y tenazrríenfe tra b a ja n , y 
que, p o r ello, ta n  n ecesitad o s es tán  
de es ta  c lase  de estím u los y de e s 
to s ju s to s  apoyos..

A sí pues, e s ta  C om isión pfopo*- 
ne se so lic ite  de la S uperio ridad  que 
todas, ab so lu tam en te  todas las p la 
zas de c ü a a ta s  E scu e las  de M úsica 
Sean desde a h o ra  in co rp o rad as  al 
E stado  queden cu b ie rta s  m ed ian te  
oposición  lib re  o concurso  de m é ri
tos é n tre  m úsicos n acionales, con 
a rreg lo  a lo estáb lecido  en el R eg la
m ento  v igen te  del Real C onserva
to rio  de M adrid .”

S. M. e! R ey (q. D. g.) so h a  s e r 
vido co n fo rm arse  con lo p ro p u es to  
p o r lá C om isión p e rm an en te  del 
Reáf C onsejo de in s tru c c ió n  pública 
en cnan to  a la  validez oficial de los 
estud ios cíe Solfeo, Violín y P ian o ; 
modíficacióiT de los E s ta tu to s , co n 
form e indica el Real C onservato rio  
de M úsica y Depla.ma.ció'n: confia .

rnacíóñ ú n icam en te  de los P ro feso - ' 
re s  de Ja Esoliela de M úsica . de* 
Oviedo D. i S a tu rn in o  del F re sn o  y  
A rroyo y D. F rañ c isco  T o rre s  L a
guna, y que se proceda a e s tu d ia r  
p o r la Sección la p ro p u es ta  relati-í 
ya a la modifiración del Real decre^ 
to de 16 de Ju n io  de 1005.

D e.R eal o rden  Jo,digo a V. I. p a ra  
su conocim ierito  y dem ás efectos. 
D ios g u ard e  a V. I. m uchos años, 
M adrid, 12 de N oviem bie de 1923.

III wlfl ÛUffilCflVf
PER EZ G. NIEVA

Señor Jefe  encargado , de bx D irec
ción general de- B ellas A rles.

FOMENTO

REAL ORDEN
Visia la inslámcia prosentada p a r 

p . Matías Sans Huelin, OficiaJ prim e
ro dq Aünúnistracióri civil afecto a la 
Jefa tu ra  de Obras igjblica,s do Ma
drid, y lá rerlificaoioa racultativa q u t 
a la misnia acoropaña,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido a 
bien coíícedor una prórroga de quince 
días, con medio sucldO; a la licencia 
que por enfermo le fué otorgada poxí 
Real orden do 19 de Del ubre úll ima 
y que empezó a usar el. día 22 del re
ferido mes, de aciterdo con lo di 
puesto en el artículo 33 del Reí>la- 
rnonlo p a ra  ejecución de la ley de 
de Julio  do 1918.

De Real, orden lo digo a V. S. para 
su coriocimicnlo y demás efectos. Dio:? 
guarde ,a V. S. muchos años. Madrid, 
.19 de Noviembre de 19.23.

E l J e fe  ericari^ado del ací>t»acho,

JO SE y . ARGHE

Señor OKlenadoi: do Pagos de'este 
uisterio , ■

T O W  COMERCIO E IKDÜSlll

REALES ORDE.N'ES

Exem o. S r.: V isto e l recurso, in -  
íojpuejsto po r las Sociedades ob re
ras  “S a lir del S ueño” y “Nnevó Sol” , 
de Jerez, de los .Caballeros, contra 
p ro v id eac ia  del G obernador de B a
dajoz, que anu ló  las e lecciones díi 
la J u n ta  local de ,R eform as Sociaw. 
les/de  aquel pu eb lo : '

R eclam ados los an iooeden tés T>té^ 
c i a o s p a r a fo rm a r un ace rtad o  j m -  
fuo sobre el aaunlA, ban sWo re-; 
pibidqs con foc-ba i.® de O ctubre í



■

■ M  su  exam en «áeteniáo m  
¡8en los s ig n iea te s

E esiiltando  quo en i8  de Febíe** 
)?es u ltim o  se verificó s in  p ro te s ta  el 

I e sc ru tin io  gen era l de las .eleecio-^ 
o es  de T ó ca les  obreros' de la  Jun»- 
la  loca l de R eform as Sociales de 
r^z de los C aballeros, en el que In-^ 
iterv inieron .varias, ^sociad.one.s] 
.oJ^rerasl

.  ̂ R esu ltan d o  :que se reu n ió  Wñ Cl 
m ism o día a ios p a tro n e s , p o r  no; 
líaber e jerc itado  su  dereclio  el S in
d ica to  A grícola C atólico, ú n ica  So-, 
.ciedad p a tro n a l con dereclio  electo^ 
ra í, y e lig ieron  sus rep resen tanT es 
en la* J u n ta  en la  fo rm a  p recep 
tu ad a  p a ra  aq u e llas  pob laciones en 

^que no ex isten  Sociedades con d e - 
reclio e lec to ra l socia l; fo rm u lá n d o 
se en el acto  del e sc ru tin io  u n a

• protesta’, que no fué atendida, con
t r a  Ja capacidad  e lec to ra l de todos 
lo!S p a iró n o s  de Je rez , p o r  íio  te n e r  
n inguno  de ellos in sc r ito s  sus obre-^ 
ros' en el rég im en  o b lig a to rio  ffei 
R etiro  obrero:^ . -

R esu ltando  que ea  5 de M arzo los 
P res id en tes  de las Sociedades obre
ra s  “S alir del S ueño’’ y  el “Nuevo 
S o l” so lic ita ro n  del G obernador c i
v il  de Badajoz, qué sé anulas©  la  

félécción de la  p a r te  p a tro n a l  de la
• J u n ta  de R eform as Sociales', p o r en 
ten d e r que n in g u n o  d e  los e lec to res 
ten ía  capacidad  como ta le s , desdo  el 
Piomeato; en que n in g u n o  dé ellos 
te n ía  a seg u rad o s  sus ob reros en él 
rég im en  del re tiro  ob rero  o b lig a to 
rio  y  que lo s elegidos tam poco  lé -  
n ía n  capac idad  de e legibles, p o r no  
pagar la cuota m ínim á al Tesoro 
qué  exige la  Real o rden  de 3 de 
E n ero  de 19,2^3?

Resultando qué, p ara  deducir la: 
éuestión, el Gobernador civil de Ba^ 
dajoz p id ió  in fo rm e  a l  A lcalde de 
Je re z  de los C aballeros, quieií lo 
«m itió  m an ife s tan d o  que los e leg i
dos te n ía n  la s  .condiciones m a rc a 
das  en la  Real o rden  de 3 de E n e -  
to  de 1923, p o r  p a g a r  a n u a lm e n te  
m ás  de 10 p e se ta s  a l  T eso ro  en con- 
^ep to  de co n trib u c ió n  in d u s tr ia l:’

R esu ltaad o  que el ^G obernador 
d ic tó  p ro v id en c ia  en  27 de Ju lio , 
linu lando  las  elecciones, río sóTo de 
la  p a r te  p a tro n a l  (com o b ab lán  p e 
dido los r e c u r re n te s ) , s in o  fám bién  
la  p a r te  o b rera , c o n tra  Cuya élec-: 
;ción no se b a b ía a  fo rm u lad o  p ro 
testas,, y d ispuso  se verificasen  n u e 
r a s  ©lecciones el 5 de A gosto, fecba  

qú© efectivam ente  se ce leb ra ro n  
ifeon la  abstención de los obreros:

I ^  cnntrak la  reso lu -

Í2íi " t j a c e t a  ^ 2 5 ;

ción  dc,l G obernador, r e c u r r ie ro n  a n 
te  este  M inis:terlo, p id iendo  la n u 
lidad de la  p ro v id en c ia  del Gober.-^ 
n ad o r, p o r conceder m ás de lo que 
se pedía, desde el m om erilo que l ia -  
b iénddose so lic itado  la  n u lidad  de la 
|f);arte p a tro n a l se  bab ía  declarado  
la  nu lidad  d e  la  to ta lid ad  de la  Jun-. 
ta  y nuevam en te  so lic itan  se an u len  
lo s n o m b ram ien to s  de T ócales p a 
tro n o s , yerificados .en .18 d e  Febi'erc): 
53,asado  í '  ’

G onsiderañdo qué, éU éfectó , é l 
•artículo 43 del R eal decre to  de 21 
de E n ero  de 1921, d ispone que “d éé- 
de que com ience la  p len a  ejecución  
'de esté  R eg lam ento  (el de aplicación' 
d e l  R eal decreto  de 11 de M arzo de 
'1919, sobre in te n s iñ c a c ió a  del r é 
g im en  de re tiro s  obreros)", se exigí-: 
r á  a lo s  p a tro n o s  E aber 'cum plido 
la s  d isposic iones d e l m ism o, p a ra  
'ser e lec to r 0" elegido én las e leccio
n e s  p úb licas de c a rá c te r  so c ia l ü  
representativo  de clase ú proíésión, 
siendo co n sid e rad as como ta les  la s  
convocadas p a ra  c o n s titu ir  el I n s t i 
tu to  de R efo rm as Sociales' y 'sus 
Ju n tas  provinciales y locales f

C onsiderando  que  el artículo : '45 
d e l m ism o R eg lam ento  ind ica  qué, 
‘a  p a r t i r  de su  p ro m u lg ac ió n , ade
m á s  de la s  condiciones req u erid as ' 
p a r a  e je rc e r  los' dereebos señaTados 
'en e l t ra n s c r i to  a rtícu lo  43 T én tre  
lo s  q u e  fig u ra  él po d er se r  e lec to 
re s  y  é leg ib leé  dé la s  Junt^as loca^ 
le s  y  p ro v in c ia le s  de R eform as 
c ía les) se rá  re q u is ito  in d isp e n sa 
ble la  p re ;sen tac ión  d e l ju s tM c a n té  
de pago  de la s  c u o ta s  p a tro n a le s  del 
r e t iro  ob rero  q u e  le c o rfe sp o n d ía  
sa tisfaG er en  e l m es a n te r io r  a l  que 
íiece site  éxb ib ir 1 oT

G o n sid éran áo  que lá' R eal o rden  
de 30 do Ju lio  dé 1921 excitó  el cé - 
ící dé; los o rganism oif oficiales co-< 
rré sp o n d ie n te s , d ispon iendo  que n  
p a r t i r  del f.® de Septieml3re del 
m ism o año é é  ex ig ie ra  n  los p a t ro 
n o s  loé  b o lé tia e é  0  rec ibos a u to r i
zados, ju s tif ic a tiv o s  d e l in g reso  dé 
la  cuo ta  o b lig a to ria  correspondien-^ 
té  al m es a n te r io r  é ií el In s t i tu to  
ISTacional de P rev isión , o u n a  de doé 
oficinas co lab o rad o ras , para , poder 
e je rc e r  los do recb o s ind icados én éf 
a rtícu lo  43 d e l Reglamenfio de 21 de 
E n ero  de 1921Í

C onsiderando  que  no l e  Ea: p ro 
bado q u e  los p a tro n o s  que in tc rv i-
n ié ro n  en lais elección^" dé la  J u n 
ta  local de R efo rm as Sociales, de J e 
rez de los C aballeros, v érlficadas eii 
F eb re ro  ú ltim o , p re se n ra se n  los b o - 
lé tin és  ju s tif ic a n te s  dé ten e r ascgn^

rados sus obreros, sino que, por- ©1 
C ontrario , en las a c ta s  aparée© q u q  
se desa tend ió  a la p e r s o n a 'q u é  for-* 
muló pro testá  y  pidió se exliibieraiS 
ios c itados ju s tif ic a n te s : i;

C onsiderando  que  ta l líecboi M  
b a s ta n te  p a ra  convocar, la  nulidacE 
de Fas eleccioneis de la p a r te  patra-w 
mal de la  Ju n ta , p u esto  que en :el¡ 
Real d ec re l(r  v igen te  en la  actualí-* 
dad  se d ispone te rm in a n tc m é n te  qu2 
adem ás de la s  condiciones m.arca-« 
das en las d isposic iones c ó rre sp o ií-  
d ien tes (que  en este  ca>so es la  R eal 
o rden  de 3 de E n ero  de 1923):,, para? 
p o d er in te irvenir como patrono]^ 
e lec to res  y  eleg ib les '^én  la s  elec?? 
clones de J u n ta  de R eform as’ B p - 
c ia les se p re c isa  te n e r  aseguradosj 
los ob reroé  en  él re tiro  pbligatD:*-» 
r ió ;  y  ”  ' i l i

C onsiderando  que n o  .Kubo p ro 
te s ta  a lg u n a  c o n tra  la s  eléccíoQe'ál 
de la p a r te  ob rera , de la  J u n ia ,  quéi 
ap a recen  leg a lm en te  re a l iz a d a .s * ^  
p o r  lo ta n to  so n  válidas;! -

T is to  el in fo rm é  del In s titu to . M  
R efo rm as Sociales y de. acuerdo  colí 
'el m ism o, '1 '̂

S. M. eí Rey ' (̂q. D. g.)i se Ea, sea?- 
vido d isp o n e r p roeedé e s tim a r  'él 
re c u rso  p re sen tad o  p o r  las  Socié-e 
dad.es o b re ra s  “S alir del S ueño” 3f 
“Nuevo S o l”, c o n tra  la  p rov ideneiS  
de l G obernado r c iv il de Badiajtoz, y^ 
en  su consecuencia,, d e c la ra r  v á li
das laé  elecciones verificadas é l  M  
de F eb re ro  ú ltim o , p a ra  la  d és ig n áa  
ción de T ócales o b reros d©. la  JuntáS 
lo ca l de R efo rm as Sociales de J e re ?  
de los C aballéroé  y n u la sT a s ; ©©Tíê  
E radas p a ra  e leg ir la  p á r le  p a t r ü - ' 
n a l dé d icba  Ju n ta , dá^bieadose p r o - i ' 
Ceder a n u ev a  elección de la  partí^ | 
p a tro n a l con o b serv an c ia  qui©rtantc| 
los e lec to res com o lo s  e leg id o s té-* 
ú n a n  tod as la s  cond ic iones legal©® 
p a ra  áicEdé é íe e to s , ’se ñ a iá n fe s®  
p a ra  la  e le c c ife  el dom ingo d o s^ .^ : 
D ic íem bré  próxim ov ' • 1

De Real Orden lé  digo á  T . E . í f e  
í á  su conocim ien to  y  e féc to ss . Dio® 
g u a rd é  a T . E . m ucEos a ñ o s . 
d rid , 14 dé N oviem bre de 1923^,:;^

Bí Jefe encargado del deapash^, 4'
A. GARCIA

S eñ o r G oberaaR or Re B a d a jo f  #

 ̂ iVistá la  instancia suscrita  p o r ú s^ ^ ^  
en 11 del corriente, solicitando se M  
nom bre A uxiliar dé 'segunda clase flS 
este Dep^^rtamento en la p rim era 
éantOj como exoedenté forzosov
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mismo tiempo se le coóceáa; la  m ée-  
^^eocia voluntarla.

Resultando .quc com o. excedenLe foiv 
züso do este Dcpartam eiito fue uáled 
nombrado A uxiliar de segunda leíase 
del mism^ ipor Real orden de O ctubre, 
do 1022, inserta  en la GACÊ rA de 4;del 
miisTuo mes y año.

Resultando que por no bal-ierse p o 
sesionado dentro del debido plazo fue 
usted declarado cesante del cargo pa
ra  el qúe fue nombrado por la Real 
orden antes dicha, en v irtud  de la de 
31 do Octubre de IG'22, inserta  en la 
OAGnT\ de 5 del mes sigmente.

Goiibulcjennlo que, según se deduce 
de ios dos resaltandos 

-anleriores, la instancia elevada por 
nisted tiene ^solainente como base el 
deséonoeimiento de su actual s itu a
c ió n /a l  ^cual estaba obligado, y que 
a mayor aPundajuiento fígura en el 
escalafón de este M inisterio, to ta liza
do íGu .31 de Diciembre de 1;Ü22, entre 
dos cesantes de la  clase y categoría de 
-Auxiliares de segunda con el núnní- 
ro 4,

■ S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido a 
í bien declarar njustado en un todo a 
^derecho y  a  sus derechos su situación 
actual de cesante en la categoría de 
A uxiliar de segunda clase de este Mi- 

mi ¿terio.
De Real orden lo digo a usted para  

su conocimiento y efectos. Dios guar
de a usted muchos años. M adrid ,; 16 
de Novienibre de 1923.

‘ E l J e fe  encargado del despacho,

A. GARCIA

'BeiiGr D. Antonio García Moreno.

níirjTcndOse padecido e rro res  ien 
la  in se rc ió n  de la  Real orden  *de 14 
del aétuttl, 'resdlviendo el .recurso  ide 
alzada in te rp u es to  por D. f r a n c i s 
co rfe rn d n d ez  G etíno, co n tra  p ro 
videncia del Gobexmador civil de 
Oviedo, que deiClaro nu la  la elección 
de la J u n ta  Local de R eform as So
c iales de R o la  de Lena, pub licada  
en la-QAGEnA correspond ien te  al día 
ÍB del p resen te  m es, se in se r ta  a 

-continuación  debidam ente rec tlfí-  
eada*

REAL ORDEN

riáxemo. R r.: Misto el recuPso de al
ujada in terpuesto  por D. Francisco 
•Kern iindez Ge ti no, contra provideiicia 
d e 1 Gobernador c iv i 1 d e O vi edo, f ech a 
16 de Mayo último, que declaró nula 
la eleeeíón d e , la Jun ta  local de Re-- 

iformas ‘ Soeiales de Pola de L en a : 
Resultando que en cum plim iento 

de lo preceptuado en la Real orden 
de este-M inisterio  fecha 3 de Enero^ 
di timo, se .celebró en el Ayuntam ien
to  do Pola de Lena el escrutinio nara

la eoñstítucidn de la Jim la Iocal de 
Refonnas Sociales, el 18 de Febrero 
siguieúte, 'compareciendo provisto  ̂de 
las actas do votación y demás docu
mentos exigidos, en concepto Uo pa
tronos, el .Sindicato Agrícola -de San 
José, y  ̂en el de ubroros la'Sección del 
Sindicato Católico de m ineros españo
les (Sección de Carabanzo), quedando 
elegidos. 'Sois Azocales propietarios y 
seis .suplentesipor cada u n a  de dichas 
•entidades:' - ¡ ;

'Res.ultando que contra la  cons.tiiu- 
ción de dicha Jun ta  interpuso recu r
so el Vocal Médico D. Alfredo Valdés 
M iranda, fundándose en que ninguno 
de los Vocales elegidos por el Sindi
cato Agrícola de San José, excepción 
hecha 'dé “D. Tgnacio Fresno Forres, 
reun ía  los requisitos exigidos por Id 
regía segunda, condición a) de la Real 
orden de 3 de E nero  del prescate año, 
y cuyas alegaciones fueron debidá-^ 
mente probadas con .el inform e em i
tido al Gobierno civil por la Alcaldía 
de Pola de Lena, siendo en su virtud 
declarada nula la votación efecíuáda 
■y mal constituida la Ju n ta  local itíe 
Reformas .Sociales del citado p iieblo 
por providencia del 3 de Mayo pa
sado:

Resultando que contra clicria p ro 
videncia del Gobernador civil in te r
puso recurso D. Francisco Fernández 
Ge ti no, como Presidente del Sindica
to Agrícola de San José, exponiendo 
que dos Vocales elegidos por el mis-: 
mo pagaban contribución por ejerci
cio de industria  agrícola, en concep
to do te rrito ria l, de cultivo y gana
dería, y que el repetido Sindicato, sí 
bien había pagado contribución in
dustrial, fué dado de baja en ella al 
cesar la Gooperativa de consumo que 
tenía ■estáblecida, pero sin .dejar ñor 
eso de funcionar para los finos 
píos idel Sindicato :

Considerando que la le tra  de la re 
gla segunda, condición a) de ia Real 
oixien de este M inisterio, fecha 3 de 
Enero últim o, fequiere entre las con
diciones para  ser elegible conoo Vocal 
patrono la de ejercer in d ustria  y pa
gar cuota m ínim a de 10' pesetas, la 
que no satisface con tal carácter n in 
guno Re dos socios designados pon el 
Sindicato Agrícola de San José, con la 
sola excepción de D. Ignacio Fresno' 
T orres:

Considerando que en muchas loca
lidades españolas, esencialmente agrí
colas, puede darse el caso de que nO 
existan patronos propiam ente indus
triales, en el sentido concreto a que 
se refiere la tantas veces repetiua Real 
orden de 3 de Enero, y  sí lo haya, en 
cambio, agrícola, que considerados

. • ... "i
p ara  en lo sucesivo con cídíorió mái^ 
amplio y doctrinal pudieran (]uedax|^ 
equiparados a los .mdustriailes a  quel 
se refiere la reg'Ia segunda, .conái-3; 
ción a) de l a  citada ddsposicióa:'

Visto el Inform e del Jnstituüo d-® 
Reformas Sociales y de acuerdo co* 
el mismo, ; 'ivA/ lts'll

S. M. el R u y  (q. D. g.) .so h a  >sorvidc¿ 
confirmar la providencia -del Aléber-^ 
nador civil de Atviedo, en lo q u e  só[ 
refiere a buce de los Vocales mlogi^ 
dos p o r ,e l ^Sindicato Agrícola de Baif 
José, y en su consecuencia ^coiBide-i 
ra r  nula -te elección de los Vocalo^' 
propietarios D. José Martínez Mariis.' 
nez, D. Víctor Mallada Valcárcel, doii^ 
Laureano Prieto Mallada, D. José Lu-^ 
renzo Cachero, D. Antonio Priclcí 
Mallada, D. Pedro García .Alvá-sL 
rez, D. Gaspar Férnández ilíareí^tV 
D. Laureano M artínez Martínez, doif 
Paulino Tuñón García, D. TDamcis^ 
co Fernandez Gctino y  ID. Jos<| 
Arias Moran, y declarar válida .la  d ¿  
D. Ignacio F resno  Torres, y asiruásmg 
la de los Vocales obreros, ^aonvocáaí 
dose a nueva elección, concsujec^s 
t r i c t a a las d i sp o s i c ion o s ‘ 
pai^a . él día 2 de .Diciembre ,prÓximG¿ 
en lo que se refiere a los once ípiiei^ 

dos de Vocales vpatronos, icuyá clcc-s 
ción ' se anula. Áp

Y con el fin de que, en losucesivo;; 
pueda tener una m ás am plia unterA; 
pretación, en favor de los patronos; 
exclusivamente agrícolas, precepi os fjq 
la Real orden de 3 do Enero de 1923: 
se recoja esta convenieneia, cque-en lál 
práctica se h a  observado,-en lOl ¡pro^-- 
yecto que, relacionado con la  consti-í; 
tución de lâ s Jun tas de Reforma? Só^ 
cíales, se estudia actualm ente por est.el 
M inisterio.

De R eal. orden lo digo a V. lE. ipará^; 
su .'conocimiento-y demás efectos. Tlioíf; 
guarde a V. E. muchos años. iMádrid^; 
14 de Noviembre de T 923.

E l J e fe  encargado deapaelio, .I-

A . GARCIA ^

Señor Gobernador de Oviedo.

C E H w ü

B IM E T M E ifd  i

ESTADO
   i

ly O S S C R E T ñ K m  ' (
SECCIÓN DE COMERGÍO \

Se ha concedido el ‘Tieglum 
q u á tu r” a los seño res:;
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Mr. Donald D. Shepard, Cónsul de 
los Éslados Unidos de América en 
Málaga.

Sr. Udo Ruttkay de Alsó y Felso- 
ru ttk a , Cónsul honorario  de Hun
g ría  en Barcelona.

D. Manuel T arín  M artorell, Cónsul 
honorario  de Rumania en Valencia.

iD, Roberto Castellanos, Cónsul del 
Uruéruay en San Sebastián.

Sr. Bernardo González A rrili, Yíce- 
ijónsul de la Argentina en Oviedo.

Madrid, 10 de Noviembre de 1923. 
E l Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros.

.HACIENDA

DIREOCION GEiyERAL DEL TESO« 
ttO PUBLICO Y ORDENACION Q S-  

PIERAL DE PAGOS DEL ESTADO
• Habiendo sufrido extravío el bille- 
'ie  de la L otería Nacional, de tercera 
serie, núm ero 26.750, correspondiente 

'a i  sorteo del 21 del mes actiial, esta 
Dirección general, de conformidad 

■*con lo dispuesto en el artículo 10 de 
la  Instrucción de 25 de Febrero de 

, 1893, ha acordado declararlo nulo, a 
los efectos del mencionado sorteo, 
quedando el mismo de cuenta del Es
tado.

Lo que se anuncia para  conoci- 
í miento del público y demás que co- 
í rresponda.
L, Madrid, 19 de Noviembre de LT23.
; E i D irector general, Juan  Rodenas.

D ebiendo in g re sa r  eii ei le s o ro  
el depósito  núm ero s 221.430 de 
en trada  y 80.864' de registro, proce
den te  po r renovación  de los n lim e
ro s  207.504 de en trad a  y 07.597 de 
re g is tro  y por co iu 'ersión  de los n ú :  
m ero s 195.734 de en trad a  y 67.597 
de reg is tro , constitu ido  en 11 de 
F e b re ro  de 1000 en Deuda p e rp e tu a  
in te r io r  al 4 por 100, po r u n  valo r 
nominal d-e 3.390 pesetas, a dispo
s ic ió n  del Delegado de líacionda de 
G ranada, por p .  R afael H itos e Hi
to s, p a ra  g a ra n tir  a D. Jo sé  M artí

n e z  G utiérrez  en la g estión  de 
A gen te  ejecuL vo de íznallcz , p a ra  
te t in g u ir  el alcance que a éste le 
jiiesultó en el desem peño de dicho 
ca rg o , e s ta  D irección genera l, en 
'cum plim iento  de lo m arcado  en el 
•artículo 48 del R eglam ento  de la  
€ a ja  general, ha  acordado se an u le  
él re sg u a rd o  del depósito  do refo - 
•j^ncia, quedctndo s in  n in g ú n  va lo r 
ui efecto . í

Madrid, 16 de Noviembre de 1923. 
E l D irec to r genera l, J u a n  R ódenas.

D ebiendo ing-resar en e! T eso ró  
púb lico  el im porte  de los depósitos 
de la Caja g'eneral, núm eros 449.971 
y  242.284 de en trad a  v GG.6'84 y 

,,94.475 de reg is tro , de i 30 .poseía'^ 
, to . m etálico  y 1.000 nom inales en. 
D euda am drtizab le  al 5 por 100 
re sp ec tiv am en te , por haber sido 
resc ind ida  la co n tra ta  po r la D irec

ción genera l de Obra» púb licas, con 
pérd ida de la  fianza, que fu e ro n  
co n stitu idos por  ̂ .  F ra n c isc o  del 
Valle Ponce, p a r í  g a ra n tir  a don 
A ntonio Romerc) Sánchez, la  con
tra ta  de acopios de p ied ra  p a ra  con
servación  y su  em pleo en los k iló 
m etro s  3 al 26 de la  c a r re te ra  de 
Jerez  a Ronda (C ádiz), e s ta  D irec
ción genera l, en cum plim icn tó  de 
lo m arcado en el a rtícu lo  48 del 
R eglam ento  de la C aja general, ha  
acordado se an u len  los re sg u a rd o s  
de los depósitos de re fe rencia , q u e
dando sin  n in g ú n  va lo r n i efecto.

M adrid, 19 de Noviem bre de 1923. 
E l D irec to r geeral, J u a n  R ódenas.

DIRECOION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Visto este expediente.
Resultando que el lim o. Sr. Obispo 

de Barcelona, como Presidente de la 
Asociación de la Caridad Cristiana, p i
dió la declaración de exención del im 
puesto especial sobre bienes de las 
personas ju ríd icas, en favor de dicha 
institueión, m ediante instancia de 29 
,de Enero de 1912, a la que no acom
pañó el traslado de la Real orden de 
clasificación de beneficencia, por cuyo 
motivo informó la instancia en sen ti
do negativo a la declaración de exen
ción la Abogacía del Estado de B ar
celona, sin que en los años transcu 
rridos desde la incoación dal expe
diente hasta la fecha se haya aportado 
a este expediente el mencionado do-, 
cumcnto.

Considerando que conforme el p á 
rrafo  segundo del núm ero 3.® del a r 
tículo 1.® de la ley de 24 de Diciembre 
de 1912, para  gozar de la exención que 
dicho artículo establece en su .letra F, 
que seria la aplicable al caso, es p re 
ciso que se acompañe a las instancias 
no sóío los documentos que justifiquen 
la aplicación de Ibs bienes al objeto 
benéfico do cada institución, sino tam 
bién el traslado de la lleaí orden de 
clasificación de beneficencia, docu
mento este últim o que no se ha p re- 
sentaílo, lo que dem uestra un aban
dono completo de la narte  interesada 
en obtener la  declaración de exención 
que^ por lo tanto, no procede acor
darla.

Considerando que está Dirección ge
neral tiene competencia pai'.a resolver 
esta Cilase de expedientes por delega
ción del Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda, conforme la Real orden de 21 
de Octubre de 1913.

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda que no ha 
lugar a declarar la exención del im 
puesto especial sobre bienes do las 
personas jurídicas, pedida en favor de 
ía Asociación de la Caridad Ci'istiana 
de Barcelona, porque no se ha justir-, 
ficado este expediento con todos ios 
documentos que exigen las disposicio
nes vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de Octubre de 1923.— .̂El 
D irector general, A. Fidalgo.
Beñor Delegado de Hacienda de B ar

celona. • , ’

V isto este  exped ien te: V
R esu ltando  que D. F ranéisea í 

L la tjó s  P a rra m ó n  pidió la d e c la ra 
ción de exención del im puestó  e s 
pecial sobre b ienes de las p e rso n a s  
ju r íd ic a s  en favor de la in s ti tu c ió n  
titu la d a  Casa de In fa n ta s  H u é rfa 
n as  de M anresa, m ed ian te  in s ta n c ia  
a la que no com pañó sino u n a  co-! 
p ia  sim ple del títu lo  fundacionáI> 
pero  no los dem ás docum entos que 
p re ien en  las d isposic iones v igen tes í 

Considerando que conforme el p á 
rrafo  segundo del núm ero 3.® del a:r-; 
tíciilo 1.0 de la ley de 24 de Diciembre 
de 1912, para  gozar de la exención quíí 
dicho artículo establece en su letrci 
F., que sería^ la aplicable al caso, 
es p rec iso  que se acom pañen  a las 
in s ta n c ia s  los docum entos que ju s 
tifiquen la ap licac ión  de los b ienes 
al objeío  benéfico de 'c a d a  in s t i tu 
ción y además^, el tra s lad o  de la  
Pteal o rden  de ca lsificación  de b en e
ficencia, docum ento  este  ú ltim o  que 
no se ha  p resen tad o , como ta m p o 
co el aludido en p rim e r té rrn ino , 
pues ca rec ía  el p re sen tad o  3e la  
debida autGntimdad; lo que dem ues
tr a  un abandono conipíeto  de lai 
parte  interesada en la obtención de 
la d ec la rac ió n  de exención, que, por, 
lo tan to , no puede se r a c o r ta d a : ■

C onsiderando  que e s ta  D irecciófi 
g e n e ra l \tien e  com petencia  p a ra  r e 
solver esta  clase de expedientesV 
po r delegación  del excelen tísim o 
seño r M inistro  de H acienda, con 
fo rm e la Real o rden  de 21 de Och; 
tu b re  de 1913, ' •

La D irección  gen era l de lo D o n -  
tenoioso del E«?tado acu erd a  qué no' 
ha lu g a r a d e c la ra r  la exención del 
im puesto  especial sobre b ienes de 
las p e rso n a s  ju íd icas  pedícía en f a 
vor de la Gasa de In fa n ta s  H u é rfa 
n as  de M anresa, p o rque  no se liá 
ju stificad o  este  expediente con fa 
dos los ^locum entos que exigen las; 
d isposic iones v ig en tes. ' i

Dios g uarde  a*V. S. m uchos años'. 
IMadriiT, 15 de O ctubre de 1 9 2 3 .-^ 1  
D irec to r g en era l, A. F idalgo .
S eñor Delegado, de H acienda de( 

B arce lona .

V isto este  expediente'^
R esu ltaudo  que D. Jo sé  Navarról 

G rau  y D. Jo sé  B ou llás, Alcalde-í 
P re s id en te  dql M agnífico A y u n tá -  
miento y Cura párroco, respectiva-f' 
m ente, de la villa de P ra ts 'tT e  Llurf 
sanes, y como ta le s  ad m in is trad o ^  
res de la F undación  titu la d a  “ H o s h  
pita] de P o b re s” , p id ie ron  la  dec la 
rac ió n  de exención del im puesto; 
especial sobre b ienes de la s  p e rs o 
n as  ju ríd ica s , en fav o r de dicha’ 
in s titu c ió n , m ed ian te  in s ta n c ia  s u s 
c r i ta  con fecha 17 de E nero  de 1.913^ 
a la que no se acom pañó el t r a s 
lado de la  Real o rden  de clasificá-^ 
ción de beneficenc.ia y sí solamenr*' 
te un docum ento  del M inisterio  de’ 
la G obernación  p a ra  p ro b a r que con;- 
fecha  2o- de E nero  de J9 1 3  se Ká-: 
bfa p re sen tad o  u n a  in s ta n c ia  so li
c itando  la  c lasificación  de heiiéfi- 
cencia p a ra  la fun d ac ió n ' re fe rid a^
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Gon^M erandó*'que é s la  D irección  
3^eneral d ictó  v a rio s  acu erd o s requ in  
rien d o  la p re sen tac ió n  de la ju s t if i -  

¿cación que p rev ienen  p a ra  e s ta  oo- 
¿ tención  de la d ec la rac ió n  de ex en - 
i ’ción de este  im puesto  las disposi-^ 
•Piones yigentes, apareciendo notifi- 
‘.cado el iiltim o de ellos con fecha  2 
yde Abril de 1921, sin que, no obs
t a n te ,  se haya  p re sen tad o  el t r a s -  
iado de la Real o rden  de ^clasifica
mión

Considerando que, conforme el pá- 
irrafo segundo* del núm ero tercero Re! 
>M ículo 1.0 de la ley de 24 de D i- 
ciomlíre de 1912, que reform ó el a r-  
.Ifculo 4.® de la de 29 de Diciembre do 
^1910, es preciso, para  obtener la de- 
ríaración de exención del impuesto 
í‘special sobre bienes de las personas 
•jurídicas, estabilecido por la le tra

de dicho artículo 1.°, que se ju s ti
fique previam ente la petición., no sólo 
con los documentos que prueben la 
aplicación de los bienes fundacionales 
'a i objeto benéfico de la Fundaei,ón, 
'^Jno tam bién que se acompañe el 
traslado de la Real orden de clasiñ- 
cacijin de beneficencia, dictada por el 

;>iMinisterio correspondiente en favór 
i'iiic la institución de que se trato, do- 
rum ento este últim o que no se ha 

..presentado, por lo que no es posible 
jdciclarar la exención:

G onsiderando que el hecho de h a 
berse  pedido la  c lasificación  no es 
b a s ta n te  p a ra  que con tinúe  en t r a -  
jinitaeión este  expediente, d em o rán 
dose indefin idam ente su reso luc ión , 
p o rq u e  es evidente que, dado el la r 
go tiem po tra n sc u rr id o  ya h ab ría  
Recaído la  reso lu c ió n  sobre c lasifi
c a c ió n  si no estuvuese ta l expedien
te  abandonado  po r la  re p re se n ta -  
jción de la  en tidad  in te re sad a , que 
^pudo re in s ta r lé  y  u s a r  de los r e c u r 
s o s  p ro ced en tes  p a ra  ob tenerla , 
,)apa:rte de que b ien  p u d ie ra  se r que 
^ o r  faJ ta  de docum en tación  u o tra  
^ á u s a  no se pueda aco rd a r la c la s i-  
,tflcación, razones p o r las cua les no 
î se debe subordinar la resolución efe 
^ s to s  . expedien tes de exención t r i -  
Jbutaria a los de c lasiflcación  de b e - 
^e ílcenc iaT  i ^
: íConsiderando que este  C entro d i
re c tiv o  tiene  com petencia  p a ra  r e 
so lv er los expedientes de exención 
áel im puesto  sobre b iéíies de las 
b e rso n ás  ju ríd ica s , po r d e legación  
flíel excelentísim o seño r M inistro  de 

' «ae ien d a , según  d ispuso  la Real 
b rden  de 21 de O ctubre de 1911.

JLa D irección  g enera l de lo Con- 
‘ lencio 'so del E stado  acu erd a  q u e ’no 

líá lu g a r a d e d a ra r  la  exención del 
Im puestó  especia l sob re  b ienes de 
la s  p e rso n as  ju ríd ic a s  soliciitada en 
,/av o r del H ospita l de P ra ts  de L lu - 
fcm és, p o rque  no se h a  com pleiado 
fa  j[ustifiG ación que exigen las d is - 
Jp'cisiciones v igen tes. i

Dios guarde  a V. S. m uchos, añó.s. 
iSfUdrid, 15 de G elubre  de 4923.— El 
ÍJDrpecítor g enera l, A. Fidaligo.

^uor Delegado efe Hacienda en 
/B a rce lo n a , - i -

y .Bst’d e sté  expediente r  y
q u e ^ D ^ M tó  S a 

la ria , como P re s id en te  del C írculo 
G atólicó de O breros de M urcia, p i 
dió la d eclaración  de exención del 
im puesto  especial sobre b ienes de 
l^s p e rso n as  ju ríd ica s  en favo r de 
d icha in stitu c ió n , m edian te  in s ta n 
cia que suscrib ió  con fecbaj 21 de 
F eb rero  de 4 922, a la  que sólo 
acom pañó el R eglap ien to  de la  re 
ferida  entidad, _pero no el tra s lad o  
de la Real orden de clasificación  de 
beneficencia en favor de la  iiiism a: 

R esuitando  que esta  D irección 
genera l dictó vario s  acuerdos lia ra  
que se a u ten tica sen  los,; (documen
tos aportados y se tr a je ra  al expe
d ien te  el tras lad o  de la Real o rden  
aludida, a cuyo fin se req u irió  de
bidam ente  a la rep resen tac ió n  del 
Círculo m enciónado, ob teniéndose 
so lam ente  de él que fac ilita se  la di
ligencia  de au ten tic idad  de la copia 
de su R egam ento  por m edió  de co
te jo , m as no la p resen tac ió n  de la 
Reaí orden de clasificación  de be
neficencia porque alegó que se e s 
tab a  tram itan d o  el exped ien té  in s 
tado a dicho fin:

C onsiderando que, conform e al 
p á rra fo  segundo dell iiúm . 3.® del 
a rtícu lo  de la ley dé 24 de D i
ciem bre de 1912, que refo rm ó  el 
a rtícu lo  4.0 de, la ley de 29 de Di
ciem bre de 1910, es preciso , p a ra  
ob tener la  declaración  de exencio
nes del im puesto  especial sobré 
bienes de las  p erso n as ju r íd ic a s  e s 
tab lec idas por las le tra s  F . y G. de 
dicho a rtícu lo  1.^ que se ju s tifiq u e  
prev iam ente  la petic ión , no sólo 
con los docum entos que p rueben  
la aplicación de los bienes funda
cionales al objeto  benéfico de la 
F undación , sino tam b ién  que se 
acom pañe el tra s lad o  de la Rea! 
orden  de clasificación  de beneficen
cia, d ic tada  po r el M inisterio  co
rre sp o n d ien te  en favo r de la in s 
titu c ió n  de que se tra te , docum ento  
este ú ltim o  qu no se .ha presen tado , 
po r lo que no es posib le declaraj^ la 
exención: '  v

C onsiderando que la a legación  de 
que ten ía  pedida la clasificación  no 
es b a s ta n te  p a ra  que con tinúe  en 
tra m ita c ió n  este  expediente, dem o
rán d o se  indefin idam ente  su  re so lii-  
ción, porque, adem ás de que la t 
alegación  no se priTebé, es ev iden
te que, dado el tiem po t r a n s c u r r i 
do, ya h ab ría  recaído  la re so lu c ió n  
solDre c lasiñ cac ió n  si no estuv iere  
ta l expedien te  abandonado po r la 
re /)re sen tac ió n  de la en tidad  in te 
re sad a , qué prMo ré in s ta r le  y  u sa r  
de los derechos p roceden tes p a ra  
ob tenerla , ap a rte  de que b ien  p u 
d ie ra  se r que po r fa lta  de docu
m en tac ión  u o tra  causa  no se p u e
da aco rd a r la clasificación, razones 
por las cuales no se debe su b o rd i
n a r  la  reso'lución, de estos expe
dien tes de exacción tr ib u ta r ia  a los 
de clasificación de beneficencia: 

C onsiderando que ^este Centro d i
rectivo tien e , c o m ^ te n c ia  p a ra  r e -  
solvén los expedientes de exención 
de este im puesto , po r delegación 
del Excmo. Sr. M inistro  de H acien
da, según  dispuso  la Real orden de 
21 de O ctubre dp 1913,

I La D irección genera l dé lo Con- 
V tencioso  del E stado  acuerda  que no

ha lugar a d ec la ra r lá exención del 
im puesto  éspeciál sobre biéncs"' de 
las p e rso n as  ju ríd icas, solicitadc: 
en favor del C írculo Católico dé 
O breros de M urcia,' porque no se 
h a  ju stificado  el expediente con to 
dos los docum entos que exigen las 
dispiDsiciones v igentes.

Lo qué tra s lad o  a V. S, p a ra  su 
conocim iento , notificación a lo s ^ ii-  
te resad o s y dem ás efectos, dé lo 
que se servirá acusar recibo.
. Dios guarde a V. S. inuciios años. 
Madrid, 17 dé Octubre de IR'S.—El 
D irec to r genera l, A. F idaigo .
Señor D elegado de H aciénda en

M urcia.

V isto este  expediente; y 
R esultando  que D. F ran c isco  A r- 

m isén  L acam bra  pidió la d ec la ra 
ción de exención del im puesto  e s 
pecial sobre bienes de las p e rso n as 
Ju ríd icas en favor de la  M utuali
dad Católica de Socorros de B ary  
b astro , m ed ian te  in s tan c ia  a la qué  
acom pañó una  copia del Reglam en-- 
to de la In s titu c ió n , que se devol-: 
vió p a ra  co te ja r y que por fa lta  deV 
re in teg ro , pe(Iid(f'a la  entidad in íe -  ’- 
cesada, aun  no ha sido devuelta  p o r  ̂
la A bogacía del E stado , de Huesca, 
a e s ta  D irección g en era l: ^

R esu ltando  que tam poco se acom 
pañó la Real orden de clasificación 
de beneficencia, aunque se p ro m e
tió po r la rep re sen tac ió n  de la en 
tidad a p o rta r la  en cuan to  se o b tu 
viese la  c lasificación :

C onsiderando  ̂ qTié, conform e al 
p á rra fo  segundo del núm ero  3.'̂  del 
a rtícu lo  4.° dé la  ley de 24 de D i
ciem bre de 4912, p a ra  d e c la ra r  lá  
exención estáb lecida po r dicho a r 
tículo , aplicable al caso p resen te , 
es p rec iso  que se ju stifiq u e  p rev ia 
m ente  la  aplicacií5n de los bienes 
de las resp ec tiv as  en tidades a su 
objeto benéfico, y que se apo rte  al 
expediente el . tras lad o  de la Real 
orden de clasificación de B enefi
cencia, docum entos que no h an  %i- 
do ap o rtad o s aun  habiendo  m edia
do tan  largo  tiem po desde el año 
4918 en que se incoó el expedieirfe, 
por lo que procede denegar, sin más 
trá m ite s , la declaración  de exen
ción :

C onsiderando  que este Centro d i
rectivo  es com petente p a ra  re so l
ver e s ta  clase de (expedientes co n 
form e a ta  Real orden de 21 de Oc
tu b re  de 1913,

La D irección g ^ ie ra l  de j o  Con
tencioso  del E stado  acuerda  que no 
ha lu g a r a dec la ra r la exención dcl 
im puesto  especie/ sobre hiéTfos de 
las personas ju ríd ica s  so lic itad a  en 
favor de la M utualidad C atólica de 
Socorros dé  B a rb as tro , po rque no 
se ha ju stificado  este  expediente 
con los docum entos q u e .ex ig en  las 
d isposic iones v igen tes, didn'do a un  
vei'dadero abandono de la  pa rte  in 
te re sa d a  a ap o rta rlo s  debidam ente 
form alizado.s.
' Dios guarde  a V. S. m uchos años. 
M adrid, 48 dé O ctubre  de 4923.—  
El D irec to r general, A. F idaigo . 
Señor Delegáclo de en

H u esca



tVisIiíi» expGjdimtíí. " ' • : ^
Ilasiíllandis que D'; Ckrlos Rivade- 

y €»árcía Ibáñezy; ¡como Patrono 
pe la^fundacián in slita íd a  por D. Je-
Bus Ftpu(.x)s ^e^ena, pidió , la 'dediara- 
^lon do exención del impuesto espe- 
tcial sofero bienes de las personas jii-  
p d le a s  en favor de diclia institución, 
p ed ían te :in s tan c ia  de 30 de Enero de 
u9i2, declaración que fiié denegada, 
p o r  falta  if!e justificación, por acuerdo 
ño SV. de Mayo de 1915.

P'^vsnltando que en 9 de Mayo de 
Í0I7  volvió oí expresado s e ñ o r ‘co re- 
instar la petición sin acom pañar tam 
poco jiisli/icacíón alguna que no se ha 
Iportado pósioricirniento.

íioiisidc-rando que conforme a l  pár- 
|rra fo  segundo del núm ero 3 del a i-  
|íc u lo a c ^  de la ley  de 24 de Diciem
b re  de 1912. para declarar la exención 
pol impuesto especial sobre bienes de 
fias personas jurídicas, establecida por 
^ ic h a . léy; en favor de las fundaciones 
fue beneiiccijcia grattiita  parljcular, es 
p rec iso ;quc: se justifique la aplicación 

loa.^bienes dótales al objeto dê  la 
|fundac;íón, y se presente el traslauo 
Me la fieal orden de clasificación de 
^beneílconcía, dictada por el M inisterio 
^OrrespondienLe, requisitos que no se 
>iian cumpiidr) por la representación 
Me osla onhclacb por lo cual procede 
R enegar la- declaración de exención so- 
,§ici laclar

 ̂ Considerando que este Centro direc
tivo  ( íene competoncia para  resolver' 

J ís la  clasesde expedientes, por delega- 
írión^del Excmo. Sr. Ministro de Ra- 
iiaenda,., de conform idad con la Real 
^rderiide 2 i de Octubre de 1913.

La Dirección general; de lo i Conten- 
’ rioso del Estado acuerda que no ha 
lu g ar a d'eclarar la exención de l im 
puesto especial sobro bienes de las- 
personas, juríd icas, solicitada, a. favor 
de la íuadación de D. José Fruí os Se
rena, porque no se ha aportado .) ju-s- 
licación cfiie exigen las disposiciones 
iidgentés,
L Dios gur-.cde a Y. S. muchos años. 
iVIadrid; 18. de Octubre de 1923.—Ei 
p irec ío r  general, A. Fidalgo.
Ceñor Delegado de H acierjda. en Mat̂ - 
I  drid.

V
j Yisto esío expediente, ' ’ '
I Uesutláíida que D. Ja im e  Baígiial y, 

, ÍTUjirŝ  ^  líí dox^laración de e.xencion 
rdei impuesto especial .sobre bienes de 
fies T>í'csr.0‘is ju ríd icas en fíivor del 
Jíospital de San Fcliú  de Codina, m e- 
‘̂íitmle iicslancia suscrita  en 27 do 

ÉMarzo. de 1915, a la que se acom paña- 
ba.>n. .sotasuenfe una copia simple del 
rítuío ' fundarional, sin garan tía  aigu-. 
‘a.a de riuionl.icidad, y un cjempLárme! 
3olcUn. Oficial de Barcelona de 13 de 
\b r]l de 1908, en el que aparece la es- 

ladí.slicn general de la Benetrcencia, de 
EspaiTauy en ella incJuído, como 'cía'* 
sificado en el cóncepto de institución 
hehé.rd^a'Tnuiiculár, im hospital t ilu -  

/■lado dh.Sania Cruz, que radica en San 
JJ^'eliú de'Coi!inas e
j Oonsiderandó que, iDonforme a! pi\-i

.Uacefe  He- MaJi-í  J - N i i r r f      ^  ^ ^     1-
 ̂ rrafo  segundo del númerQ 3.» dcl-ar-^ 

tículó 1.0 de la ley de 24 de Diciem- 
' hro de 1912, para .declarar la  ̂ exen

ción que se establece en la le tra  F  del 
hitado artículo, .que sería,, si proce
diera, la aplicable a la Fundación cíe 
que se trata, es preciso que .se justifi
que previatmenie la apiicación de los- 
bienes fundáciGiiales al .objeto benéiF 
co de la Fundación, y se presente o 

‘ acompañe a las instancias ,de petición 
de exención. eL traslad.o de la íleal o r
den de clasificación de beneficencia,

; dictada por el Ministerio, 'correspon
diente en favor de la Fundación res- 
pecJiva, : Justificación que no se ha 
presentadó, aun niediando tanto tienu 
po desde que se incoó el e.vpediente, 
lo cual d em u estra ,un abandono coni- 
pieto del mismo, a l amparo del cual 

. no puede- quedar^ en tram itación .in
definida la "pretensión, sino que pro ’ 
cede denegarla por falta.do prueba:

Gonsiderando que el títu lo  funda- 
. /mmal presentado, por no ser féha^
• ciento, no. puede producir iJectoc a l- 
i'guno, ni tampoco puede 'su p lir  ah 

traslado die laóR eal orden de: cla
sificación la. ■ m en c ió n  que en oh 
Boletín Oficial, y en su parte  de
dicada a esladísti.cas. de beneficen
cia,, se hace de un hospilal en San 
Feliú  de Codinas, que ip siquiera se 
puede afirm ar sea cí .misino a que se 
refiere este expediente, puesto que 
9quél sg. denom ina de Santa Cruz, y 
e l  que es objéto de estas actuaciones 
no tiene dítulo alguno, o al menos no. 
se le da en la¡ instancia de petición 
de exención:

Gonsiderando. que esle Gentro direc- 
: iivo tiene com petencia-para resnlver 
 ̂ esta clase .de expedientes po r delega-
■ cióm de l.S r. M inistro de Hacienda, do 
conform idad con la,: Real orden de .21 
de Octubre de 1913,

La Dirección .general de lo Conten
cioso del Estado acuerda que no: ha: 
lugar a declarar la. exención iíel Jm- 
pueBto; especial sobre bienes de  ̂ bis 
personas ju ríd icas solicitada en favor 
d e 1: H o sp i tai de S a n Fe 1 i ú de 0 o d i na.s, 
porque no se h a  .justificado .en form a 
este expediente, según previenen las 

' disposiciones vigentes.
iDios:'guarde a Y. ñ.. muchos años. 

: Madrid, 18; úo' Octubre de 1923.—El 
Director general, A. Fidalgo.
Señor Dolhgadb dé Háciendñ ,en , Bár-

■ celona, " y'

Visto efie expedicnlef 
Resultando que D, Pedro Rodríguez 

Salazar pidió la decláración de exen
ción del impuesto sobre bienes de las 
personas ju ríd icas en favor del P atro 
nato instituido por doña María de 
Hlescas, m ediante instancia que in
gresó en este Centro el año 1911, y  que 
por no estar docum entada conforme 
las disposiciones vigentes se devolvió 
para  su justificación a lá Abogacía del 
Estado de la provincia de Jaén  : 

Resultando que dichaydcpendeRcra

requirió: a la parlé  interesada la p re 
sen tac ió n  de la. jus'liílcación; exigida 
, p o r el último párrafo  del artículo  193 
. del R egia men tó de 20 de Abril 1.
. según consta dé su  oficio de 11 dé J m  
lio de 191:7, sin: que baya, tenida-efec
to hasta la fecha aclual dicha p resen
tación:

Gonsidcrando que, con:rorme 
rrafo  segundo del núm ero 3.  ̂ del ar- 
t:ículo 1.̂ ' de la ley de 2.4 de Diciem-^ 
bre^ de 1912 y a l  últim o párrafo del 
artículo 193 del Regiamento de 20 de 
Al:)ril de 1911. pora declarar la exen
ción del impuesto^ especial sobre b ie
nes d e ‘les personas juríd icas prelon^ 
dida por la parte  que insia ex
pediente es preciso que, mediante el. 
títu lo  fumlacionai o los doeumcnto.s 
equivalentes y complementarios del 
mismo,, se pruebe In aplicación de los. 
bienes fondacionaies a l objeto bené
fico de cada .Fundación y se docum on- 
ten las instancias con el traslado de ia 
Real orden de clasificación de la ins-. 
titución :respeciiva., requisitos i[ue= por 

; negligencia de la representación de la 
, ent ¡■ciad i n teirnsada en este exp*}Jienté ̂  

no se han l raido al mi smog aun-con 
íandargo lapso ale tiem po como e l m e
diado desde que se insló, por lo cual 
j)rocede, sin más irárniles, denegar ia^ 
declaraí'ión de exención: ■

Gbnsirbuc:indo que, según, la Real o r
den de 2! de Oc!r.bre de 1913,' tiene- 
competoncia para  resolver’ estos expe-< 
dieB.!OS, por delegación de-1 excelenlí^ 
simo señor Ministro de ííacicnda, esía 
Dirección general,

 ̂La Dirección general do lo Conten- 
, cioso del Estado acuerda que no ha 
lugar a. declarar lá exención dé! rnm' 
puesto ospecial sobre bienes dé las 

• personas; jurídica? solicitada en favo;r 
del Patronato instlluído por doña Ma- 

J ría de Hlescas porque no se hax ipor- 
t tado a este, expediente la  justifieaGióri • 

exigida por .las disnosiciones. vigeides.
Dios guardo a Y. S. muchos añosr 

Madrid, 20 de Octubre de- 1923:r—E l 
D irector general, A. Fidalgo. í
Señor Delegado de Hacienda de Jaém

m m m i m :  ü m E ñ ñ L ..-m  -

Por el Presidente de la.. Jim ia. Góh^ 
sular de-Reclutámiento déBürdeo3, 8é 

' rem ite a este M inisterio el padrón mi^;
 ̂ litar: de ios mozo.s sorteados y clasi
ficados por aquel]a Junta, así como el 
padrón m ilitar de los mozqs corres-, 
pondienles a los reemplazos an terio 
res que han pasado en la misma lá  
revisión de 1923.

Los que se publican en iá Gacje^cA 
DE M a d r i d  para  conocimientó de laS; 
Comisiones m ixtas de Réclutámicnta'' 
a quoí corresponden los  ̂ respectivo^ 
mozos.

Madrid, 7 de Noviembre de 1 9 2 3 ,^
- £ , p ., Millán de Priego, . '



JU
NT

A 
CO

NS
UL

AR
 D

E 
RE

CL
UT

AM
IE

NT
O 

DE
 B

UR
DE

OS
-R

EE
M

PL
AZ

O 
DE

 1
92

3

P
ad

ró
n 

m
ili

ta
r 

fo
rm

ad
o 

po
r 

el
 s

eñ
or

 S
ec

re
ta

rl
o 

de
 e

st
a 

Ju
nt

a 
en

 c
um

pl
im

ie
nt

o 
de

l 
ar

tíc
ul

o 
12

3 
de

 l
a 

L
ey

 y
 i

SS
 d

el
 r

<e
gi

am
eD

to
*

t2Í
!3?, 

'
Íl

.r?
Í.2

. 
©

Jó
i 

®
rci

(.' ® 
:í 

íii. 
' 

•' 
2-

• ¿
 ’:

 
,

Y
í 

T 
■

2
1 

1
23 13

3'’ 
e

44
. : 

4-
.

72
5 

J
11

6 
,

■3
4

7 
.

35
8 

.
25

9 
.

m
IQ

 .
2b

11
38

.
12

37
13

26
14

60
15

70
.

16
68

17

46
18

35
19

39
20

30
21

27
22

9‘
>

23
i)

24
43

25

4
26

é
9,7

12
28

14
29

67
30

41
31

71
.>2

73
00 0'.>

18
34

21
35

,
59

36
'i

24
37

32
3B

52
39

N
Q

U
m

m
 Y

 A
FE

L
L

ID
O

^
ÍS

CH
A 

de
l 

na
ci

m
ie

nt
o

N
O

M
B

R
E

B
en

ja
m

ín
 G

es
ta

fé
^i

li
am

M
st

e.
...

 * 
• • 

M
ar

co
s 

Sá
oi

cl
te

s M
ar

tín
i. 

 
__

__

A
ns

ei
ni

o 
Q

. M
on

ga
 d

e 
Pa

íil
cr

* 
M

an
ne

í M
at

^o
aJ

So
s.

Jo
sé

 M
an

ue
l E

ío
 S

ui
is

.. 
. 

..
..

,
C

al
ix

to
 B

ar
cm

a 
A

rr
uí

i.
.i

. 
.

Fa
us

tin
o 

C
il 

M
or

en
os

.. 
..v.

...
...

...
.

E
du

ar
do

 L
op

e:
^ 

Ce
ra

ai
d^

 ..y
. 

A
nt

on
io

 F
ui

ce
rg

iis
 Y

us
í;e

i..
..

..
.

M
au

ri
ci

o 
Iz

cu
ó 

M
al

aT
aL

..*
..

..
..

A
ng

el
 iD

oi
xa

la
 P

ed
re

ro
. 

..
..

..
.

Fr
an

ci
sc

o 
G

ar
cí

a 
(s

in
 íí

eg
’u

nd
o)

.

Fe
rn

an
do

 S
án

ch
ez

 B
l'A

nc
o 

•.
..

 
A

m
ad

eo
 Z

ud
ai

re
 A

tu
íio

a,
..>

.. 
E

ze
qu

ie
l H

er
re

ro
 T

er
ue

l.
..

..
..

R
am

ón
 l^

ai
ac

íii
 S

aR
un

ov
a.

 
.

D
an

ie
): 

Pé
re

z 
G

ar
cí

a.
-, 

..
..

..
..

..
M

ar
ia

no
 P

la
na

 F
us

te
ro

 
 

 
.

R
od

ol
fo

 N
ag

an
dó

 T
 C

ar
id

ad
..

,.
Pd

ol
o 

M
or

en
o 

B
ra

vo
...

...
...

...
...

...
..

M
ig

ue
l B

em
at

 O
zo

rr
a ̂

 
.

,M
an

ue
l S

an
z 

B
ui

z.
.. 

...
...

..
...

...
...

.
A

lf
re

do
 F

er
ná

nd
ez

 /
L

ut
uñ

a.
...

...
.

FT
an

ci
sc

o 
D

ía
z 

B
la

n 
...

...
..

..
 •

. •

Jo
an

uí
n 

C
er

a 
N

an
lZ

un
 

...
...

...
Fr

an
ci

sc
o 

T
ro

ya
s'

L
m

fe
sc

ii
ii

..•
»

B
E

L
 P

A
D

R
E

3 
A

la
rz

ol
90

2.
. .

..
2 

O
ct

ub
re

 1
90

2.
..

27
 D

ie
ie

m
br

a 
19

02
. 

14
 F

eb
re

ro
 1

9Ó
2.

.,
6 

yi
oY

Íe
m

br
e 

19
02

 
25

 D
ic

ie
m

br
e 

19
02

. 
IT

 D
ic

ie
m

br
e 

19
02

:
4 

M
ar

zo
 1

90
2.

.
2 

Ju
lio

 1
90

2.
 ..

6 
Fe

br
er

o 
19

02
...

7 
M

ar
zo

 1
90

2.
11

 N
ov

io
m

br
e 

19
02

31
 M

ar
zo

 1
90

2.
.,.

7 
O

ct
ub

re
 1

90
2,

.

3 
O

et
ub

re
 1

90
2 .

,
6 

M
ay

o 
19

02
 ,

—
10

 N
ov

ie
m

br
e 

19
02

21
 A

go
st

o 
I9

G
2.

«. 
. 

.1
4 

O
ct

ub
re

 1
90

2.
..

|l5
 F

eb
re

ro
 1

90
2.

,. 
17

 A
br

il 
1.9

02
 .

. .
..

 
13

 M
ar

zo
 1

90
2.

 
.. 

M
ar

zo
 1

90
1,

..,
.

23
 D

ic
ie

m
br

e 
19

01
, 

9 
Fe

br
er

o 
19

02
...

9 
E

ne
ro

 1
90

2.
...

...
24

 O
rt

ub
re

l9
02

.,.
 

10
A

br
iil

9u
2.

 .
..

.
3 

A
ge

st
o 

19
02

. .
,.

 
30

 M
ar

zo
 1

90
2.

..
11

 M
aj

m
 1

90
1_

_
_

4 
M

óv
ie

m
br

e 
19

02
 

1 
Fe

br
er

o 
19

02
.,.

12
.E

iie
i:o

 1
90

2,
..

15
 J

un
io

 1
90

2«
,..

.
10

 A
go

st
o 

19
02

.,.
. 

4 
Ó

ót
ttb

re
 1

90
2.

..

1 
A

go
st

o 
19

02
., 

•.
 

14
 J

ul
io

 1
90

2.
...

...
..

R
up

er
to

Jü
am

.,.
M

ig
ue

l.
..

..
 ..

. 
Jo

sé
..

,,
..

 
F

ru
ct

uo
so

..
..

 
Jo

sé
G

áí
íd

id
o 

..
..

.
Pe

dr
o 

  
...

...
...

.
A

id
ad

or
...

...
...

.
Jo

sé
 ..

 
  

...
...

..
j^

ua
n 

Jo
sé

..
..

 
G

am
ii

o.
...

..
.

F
el

ip
e.

..
..

..
.

G 
ai

lle
rr

A
O

..
..

M
aú

de
l. 

i..
..

. 
• 

jo
só

.*
...

.. 
• 

.. 
A

m
br

os
io

 .
.,

.

Se
jb

aa
tiá

ii.
..

..

Ju
an

...
...

...
...

...
M

a
n

u
e

l.
.. 

;S
er

áM
n:

.,.
..

..
iP

Iá
ci

do
v.

...
...

.
M

am
ié

l. 
, 

n>

L
eo

na
rd

o.
...

...
.

Is
id

ro
 ¿V

...
..

, 
M 

an
ue

l. 
M

an
ue

l,.
.

,
 

Á
nt

on
fó

...
,..

, 
A

nt
oi

U
o.

.,.
..,

 
iv

ía
te

o.
.

Pl
ác

id
o 

.
M

ig
ue

l..
A

nt
on

io
,..

...
..

Sa
nd

al
io

.»
 

, 
M

ar
ia

no
...

...
..

Jo
aq

uí
n.

,. 
..

, 
A

na
sl

as
io

,,.
,

B
E

 L
A

 M
A

D
R

E

M
ar

ía
 .

..
---

--
A

nt
on

ia
...

..
..

V
ic

to
ri

a 
...

...
..

E
ul

al
ia

..
A

til
an

a.
...

...
...

..
M

an
nq

la
..

..
..

A
lí

on
sa

...
,.

..
 

B
ár

ba
rá

...
..

..
Y

ai
éu

tin
a.

...
«

Jo
se

fa
 

 
.

li
ié

s.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

L
au

re
a n

a.
..

.

G
ip

ria
iia

. 
Pe

tr
a.

 .
..

..
..

de
lá

 .
M

ar
ía

 .
. 

..
..

.

T
er

es
a.

 
7

F
lo

ro
n

cl
a.

,•
E

us
eb

ia
...

...
...

.
liM

él
an

ia
..

..
..

T
er

es
a.

...
...

...
...

•M
ar

ía
  

 .
...

...
...

E
nc

ar
ñ 

ac
ió

n.
. 

G
re

g'
or

ia
 .

..
..

D
om

m
ic

a*
.. 

M
od

es
ta

..
..

..
M

an
ue

la
...

...
...

.
M

ar
ía

. 
..

..
..

.
T

er
es

a.
...

...
...

...
P

il
ar

:..
...

...
..

Ju
an

a.
.. 

..
..

..
Fr

an
ci

sc
a.

...
...

.
Fr

an
ci

sc
a.

...
 . 

Ju
st

a.
B

ei
ar

m
in

a.
...

 
T

om
as

a.
...

T
ri

ri
id

ad
...

 
Ju

li
an

a.
..,

NA
TU

;Pv
AL

EZ
A 

LG
^ 

M
QZ

QS
,.. 

,
!

CL
AS

IF
IC

AC
IÓ

N
Ex

-
cG

pti
iad

’cŝ
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I PROGUAMA de PREAÍíOS PAllA T.OS CON- 
i CURSOS DEL AÑO 4 935

Priv/ieí] concurso (Artículo 41 do los 
i , Eslalutos).

Designado a proiuiar ‘"Trabajos 
pabiicados o inéditos que vorsen so
bre asuntos de carácter cirRitífico re 
lacionados con las ciencias que ía 
Academia ciilliva, o con. las aplicacio
nes do estas ciencias”. ;

Artículo IÑ Podrán acudir al con- 
curso los autores de trabajos que 
haya publicado la Acadeiñicu cuya 
fecha no sea anterior a .1 .*' de iÑncro 
de 4921. y los de trabaj^>s inédibos 
que aspiren a la pubiicaciói] do éstos. ¡ 
Unos y otros deberán pres-entar una 
instancia en la que expiH3sen su de
seo» el título que iengii el estudio 
por el que aspiren al i)r(Mnio y las so- 
ñas de su domicilio. Jh  Secretaría 
dará a cada, uno de los Intorosados un 
recibo que le sirva de resguardo.

Artículo 2 Ñ La Academia cTroco 
tres premios de i.OOQ pesetas cada 
^no, tres do 500 y [res do 250, los 
^^uaies otorgará, sí 'hay lugar a ello, 
dishibuyéndoios onlre los autores de 
igí trabajos presen lados, con arroglo 
0  mérito que ia Academia atribuya a 
dfiíia uno.

Artículo 3.® Los trablijos. habrán  
©5 estar escritos en castdiann. En el 
caso de mérito intrínseco equivaien- 
ie, tendrán preferencras los trabajos 
qii0 aparezcan redactados y presenta
dos con mayor esmero.

Artícido La Acadenria impri-. 
m irá por su cuenta los trabajos iné
ditos pre.róiado.s, según los cíemontoS 
,de que disponga lo permita.n. y .e n  la 
forma que en cada caso ha de acor
dar, entregando 1 0 0 .ejemplares de ,su 
trabajo a cada autor premiado.

i
Scg'undú concurso (Ariículb 43 de los 

Estatuios). ; .
En él ie adjudicarán dos premios 

a los a u f.'O r e .s d Or 1 a s i\:í em o rías que . 
desempeñen satis.factorianTente, a j u i 
cio de la misma Corporaciíjig los te
mas siguientes: ;i

I."* Aplicaciones astronómicas del 
p r i 0. c i p i o d e D o p p.l e r  - .F i z e a ii.

Curactorística lítológica de E s
paña y cat/Uogo de sus rocas erupLi- 
ivas.

Artículo I.® Los premios de este 
concurso, que se adjudicarán, con-; 
forme ío merezcan, á las Memorias 
presentadas, s^rán, por cada uno de 
los temas propuesíos, de tres clases: 
premio, propiamente dicho; accésit y 
me.ncíán honorífica.

Artículo 2.^ El premio consistirá 
en un diploma especial en (fue conste 

da ífMjudiicaciép; una medalla do oro 
;de í.SO gramos de peso, exornada con 
el sallo'de la Academda, que en sesirm 

.;pública entregará el Sr. Presidente de 
la Gorporr^ion a quien lo hubieré me
recido f  si4enido o a persona que le 

r  et r i b u c i ó n . p  t  c u n i,ar i a,

al raisnio autor o concurrenté p re 
miado, de 2.000  pesetasE impresión, 
por cuenta de la Academia., en la co
lección do sus Aíemorias, de la  que 
hubiere sido iaureada, y entrega, 
cuando esto se verifique, de iOO ejem
plares al autor. '

Artículo 3.» El premio se ad jud i
cará a las Memorias que no sólo se 
(1 i si i n ga n. por s u rol eva n te rh é r i lo 
cioulíjico, sino tam bién-por ei orden 
y método do exposición de materias 
y redacción bastante esmerada,, para 
que, desde luego, pueda procedcrse a 
sil publicación.

Árlículo 4."̂  El accésit consistirá 
en diploma y medallas iguales a los 
del premio y adjudicados del mismo 
modo, y en la impresión de la Memo
ria, Ciilccrionada con las do la Aca
demia, y entrega de ios mismos iOd 
ej’'mpb'i,re-3 al autor.

A T’ i i cu 1 o 5 ̂  EI a c cés i t se adj ud i -  
ca• á a. l a s . Memorias poco inferiores 
en mérito a las preniiádas y que ver
sen .-obj‘0 (d tema pinpiiestó, o, a fal
la de lérmino - superior con que com 
pararlas,: a las que .reúnan condiblo- 

■ nos ciebl-íílcas y'literari.as aproxirná- 
das, a juicio de la 'GoiToración, -á las 
impuestas para la adjudicación u ob-- 
tención dol premio. ,

•A r tí cilio 6 .̂  La mención honoríñ- 
ca se hará en un dipb m i e 
Taiáíogo ios del pronu'o v arc.vp. 
qu e s e  en treg ará ■ I a mi:') ‘ é n e <■>  ̂e i > /n 
púb 1 ica al au 1 or o c oncur t n d ' ‘ c m m 
ciado o a persona que le rcq-. -mié.

Ar 1 í e uto 7 .*> La. me n c i ó n 11 o r\. •: ‘ i t\ - 
cá se liará de aquellas Menioriiu l e r -  
daderanrente notables por algún con- 
cépto, pero .que, por no estar eventns 
dé lunarés o/ iiyipei'feecio.nes, ni re-, 
dactadas con el debido esmero y ne
cesaria claridad pora proceder inme
diatamente a su publicnción. por 
cuenta, y bajo la responsabilidad do lá 
A c a d em i-a, ñ o s e co n s i d o i • e n di g n a 3 do 
premio ni de acGésit.

Artículo 8 .® La.s Aíe.]U()ria--' que so 
prosen ten optando a los j) rimóos ofre
cidos en este concurso se caí »‘egarán 
en la Secretaría de la’- Academia, den
tro del plazo señalado y en pliegos 
cerrados, sin hrm a ,ni indicación dei 
nombre del autor; poro con uíl lema 
perfectamente legible en el sobro o 
Gubíérta que sírva para. difereiiciár- | 
las unas do otras. El n-isúio lema do 
la Memoria dobeiá pxnmrsé en el .sobre 
de otro pliego, también cérradQ, den
tro del cual con.stará é l . norhbre del 
autor y las señas de .su domicilio o 
paradero.

Amtículo 9.  ̂ Do ln> Memnriasqo 
pI i egos c er,ra-dos, él oc r l;11• i < ̂ do 1 á , 
Acadenria dará, a las p “j-sonas (fuo los 
presenten y entreguen, un rGcibo en 
que conste el lema que los distinga y 
el número de su presenlaclón.

Artículo 10. Los pliegos señalados 
con los mismos Icma.s- que las Memo
rias dignas de premio o accésit sé 
abrirán  "en la sesión en que so acuer
de o decida otorgar a sus autores una 
u otra distinción y ioicomnen.;:ia, y el 
Sr. Presidente proclamará loa nom- 
tres  do losuiutores laureados en aque
llos pliegos contenido.^.

Artículo í l .  Los piicgo-s señalados 
con los mdsmo's lemas qué las ivíomo- 
rias dignas de mención honoríñca no' 
se abrirán hasfó que sus aulore.s,^ cpn-:

formándose cotí laódéciaión de la 
demia, concedan su beneplácito paral- 
ello. Para poder obtenerle se publíW' 
carán en la Gag^ta de Madrid los 
mas de las Memorias en este últimoi: 
concepto premiadas, y, en el im-íl 
prorrogabie lérmino de dos meses, Íosó‘ 
autores respectivos presentarán eif) 
Secretaría el recibo :que deMa mismí^; 
dependencia obtuvieron como concu^i 
rrentes ál certamen, y otorgarán poq; 
escrito la venia que se les pido paral.; 
dar publicidad a. sus nombres. Trans-i; 
curridos los dos meses de plazo qué;, 
para llenar esta formalidad, se conce A 
den. sin que nadie se dé por aludidog 
la Academia entenderá que los auto-/ 
res do aquellas MePiorias renunciad 
a la honrosa distinción que legítima*^ 
monte les corresponde. -

Artículo 12. Los pliegos, que con
tengan los nombres de los autores no 
premiados ni con premio propiamen
te dicho, ni con accésit, ni con me.o.- 
ción honorífica, se " quemarán en iá 
misinn sesión en que la frilta de mé-y 
riio do, las Menioi'ias respectivas se 
liubiese declarado. Lo :misTuo sé ha rá  
con los pliegos cerrados correspón-; 
Mienles -a las Memorias agraciadas coii ■ 
mención honorífica cuando, en ios doi| . 
meses do que trata la regla antérío igr-: 
los autores no bubiesou concedido. : 
peimiso para  abrirlíss.

■ H
Covflíclones generales para arrihoé.v.

concursos, r '
Artículo 1 .® Estos concursos que- 

darán abiertos el día de la publica- 
ción de este prograrpa en hi GaciuA  
DE Madbjd, y cerrados el 31do  Dcíum ; 
bre de 1925, a las diez y siete horas, 
plazo dentro del cual se recibirán en 

da Secretaría de la Academia, Yalver
de, . 26, los trabajos o instancias que 
se prese ni en. -

A.riículo 2ó’ Podrán acudir al con’-; 
curso los rují oros españoles, por til-; 
guGsos c iberoamericanos que p re 
senten trabajos qite satisfagan las 
condicionen esíablecidás en' este p ro- 

. grama. Se exceplúan los individuas 
•nu morar i os de la Corporación,

Arlieulo 3.° La devolvición á los 
autores respeclivos de los , trabajos 

A i:ié d i L o s nc»" p r em i a cío s , t n e d i axá e 1 a' 
uñirega  del recibo correspondíonle 
da:dó "por la Sec:retriría en el acto do 
ha • presen La c íón, exigirá el acuerdo de 
•a Acüde;mia.. ,

Concurso a' prernMs del nño 1923 
(Artículo 41 de los Estatutos), c

Con opción á premios en él réferi-^' 
do concurso, .se han presenl.adó lasí 
■cinco Mémorios siguientes: _ /

íN úniero ' i P r i i i c i p i o s  fundamen-i 
tales dei Ergrriagnetisrno. de los qué 
se deducm las leyes de Faráday,, 
Lénz y Laplace, por D. Josú Izquier-i, 
do y Garrido. • "t

Núm ero 2 -Es!. 11 d-ic> c. r í [,i co dé laf 
medidas modernas acerca, dé la den-’ 
:-idad del oxígeno; Nueva, revisión de 
la densidad normal del gas oxígeno, % 
Densidad normal dol nitrógeno purop 
por D. Enrique Moles y. D. F. Goiizá-; 
íez Núñez.  ̂ -I

Número 3.—Notas para un ostudid: 
Irisfórlco sobre ios valores de n y 
e, y Notas para un estudio

ju
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%ohro lói^ signos^ BímbolcT  ̂ y anoidicio-^ 
ncs rnatoraátieas,:- por K  *Joaqnín de 
y a rg as. y: Aguirre; ■

■ ’ Número 4:—E stud ios-■ sobre serios- 
•ospccl rulos l í ,  por I). Miguel Antonio 
Catalán. . i
_ ríumoro 5.~—Gáleulo úq Ju n ta s ,re -  
/Viacnaclas eir lOiS.barcos de guerra  por 
á]a tooríaMie ía adberencia, p o r  don 
[!Carlos Godino Gil,
\% Madrid,., 11 do‘Novie.mbrB db 1025.-—- 
’ÓEl Sécroiario general,..lo s é  Alaría-,de 
'íMsíbú-iacía. _ .

^r& m E úüm n  g e i ^ e h a l  b e  
V- FO B Lie^Sv --

. '^ERKOfíAPtFlíL.ES! . ,
Concesión y : cm istnicción.

m; el Rey (q. D. g,), de acuerdo 
'jcr>\[ lo Dirección g en e ra l'd e  Obras 
púhlii'as, ha dispuosto aprobar el acta 
d̂ 'l coiocurso recobrado el día 21 de 
íScp! i c' a b r o . 'próxLaio pasado para  el - 
feiiMiiaistro de toniilios y tirafondos, 
coa í!csiino a la  vía de eiilacerdel, fé- 
iTocou'rih de Sevilla a Jerez y CTidiz 
con el Arsenal y. Base naval de Cá
diz, V oue se adjudique el. concursp 
a D. Severiano Goñi Aspiazu, vecino 

• de Toiosa, por el precio 'total de 6.067 
Mpc sotas con 95 cúntiiuos; modifican-, 

tío, de acuerdo con lo inform ado por 
Ja Jefatura  de estudios y construc-H 

f-^iones de ferrocarriles del Centro y 
de España, las siguientes condin 

¡piones del concurso: 
y;\f í.  ̂ Que los tornillos tengan un 

jlargo de 85 m /m  en su cuerpo, con 
jmi peso do 426 gramos, y> los tira-: 
Monciffs un peso de 450 gramos, mar-, 
jándose ambos con la le tra  E,
•- 2d One la recepción provisional 
'¿o hará ai eiilregar* el m ateria l so- 
ibre yagóiu estación de San F ern an - 

Jclo, y la definitiva después de tran s
currido el plazo de garantía, que será 
;tíe im año. Participando al Sr. Goñi 

j j a  obligación en que se encuentra de 
V p o rg a r la correspondiente--escritura^ 

pe contrata ante el NotarioAd#: Mafe 
And que so designe, dentro del tér-: 
|n ino  de tre in ta  'días, contados des
ale hi fcrha de la G aceta de Aíadrid 

[ ^ u c  publique la Real orden de ad- 
 ̂ jiidi'cación, y previo el pago de los 
f Uereclios de m serclón del anuncio del 

^oncurso en dicho diario oficial y de 
^á3a constitución del depósito definitl-;

fm, que será del 10 por i 00 del im-- 
>orte global del sum inistro, 
g Eo que comunico a V. S. para  su 

'Conocimiento y demás efectos. Dios 
iguardo a V. S. m uchos años. Madrid, 
|1 9  de Octubre de 1923.— El D irector 
l^eucral, A. Valenciano.
;.^eñor Ordenador do Pagos de este 

Ministerio,

^  SECCIÓN de puertos

P Austo el expediente in s tru ia o  á 
Jn s la n c ja  de D. J u a n  B onora  T o- 

res, en so lic itud  de au to rización  
p a ra  o cupar te rren o s  en la p laya 

P on ien te  del puierto de AAdcn- 
en la o rilla  ijgujord%  d ^

T urla , p a ra  c o n s tru ir  un- cargadé^ro 
de g rav as y-arenas.-'

V isto el proyectó  que la  p e tl-  
: clónase a c o m p añ a r

B osultando que” ei expediento ha 
sidb tram itado  com arrreg tn  a lo tíis- 
puéslo  en ci a rlícu io  76 del R egla
m ento  deql 1 de Ju lio- dé- fPl;2 p a ra  
la ap licac ión  de la  ley de P u e rto s  
de 7 de Mayo de 1880:

R esultando que d u ran te  c.í plázo 
de :inform aefón pública no fue p re -  
se iita d a  rec lam ación  co n tra  lo so li
c itador

ílesu ltan d o  que lian in fo rm ado  en 
seiitidó favorab íe  a la concesión  el 
Ayúntamientcy de V alencia, la Co
m andancia j le  M arina, la J u n ta  de 
O bras del pu erto  de Valencia, el 
C oñsejb prov incia í' de F om ento , la  
C ám ara oficial de Com ercio, In d u s 
t r ia  y N aw gación , Ja J e f a tu ra  de 
O bras púb licas de la p rov incia , el 
G obierno civil de la  mism a- y  los 
M i ni s t er i o a d o M. ar i.na y de, I a G ü e -  
rra .:

CTonsidcrañdo que las obras a que 
la  petición se refiere no habrán "de 
ocasionar perjuicio a los intereses 
públicos ni a los particu lares:

C onsiderando que, tra tá n d o se  d;e 
u n  ap rovecham ien to  p a r tic u la r  p a
ra  el cual se obtiene beneficio de 
obras e jecu tad as po r el Estado, 
procede ap lica r a la  concesión^ lo 
que^ previéne el aTtícuIo adicional 
de la ley ‘de Ju n ta s  de O bras de 
p u erto s  de 7 de Ju lio  de 1911; y 
en. su consecuencia, ím opncr la 
ob ligación  de ab o n ar al E stado  u n  
nanon cuya cuiantía puede f ija rse  
p o r n h o ra  éií 5 6  cén tim os de p e 
se ta  p o r m etro  cuadrado  y año, se 
gún  p ro p o n en  la J u n ta  de O bras 
y J e fa tu ra  de O bras públicas-, .cíe' 
ia  p rovincia ,

S. M. el Rey 'Xq* h). g .) , co n fo r
m ándose  con lo p ro p u esto  po r la 
D irección genera l de O bras p ú b li
cas, lia  tenido a  bien d isp o n er lo 
s ig u ien te :

sSe au to riza  a D. J u a n  B o n o ra  
T o rres  iia ra  o cu p ar u n a  parce la  de 
te rre n o  de dom inio  núblico , en la 
piayor de B oh ien te  del- p u e r ttr  y  en  
la: o rilitó lfq u ie r’da^ de la  ríá -d eF  Tui- 
ria , p a ra  c o n s tru ir  en ella un  c a r
gadero y depósito de gravas y are
nas siendo dicho cargatíeTo de uso ex
clusivo del peticionario, el cual ob
tendrá para  la extracción de aquéllas 
los perm isos competelites'fte la Auto
ridad cd Marina o de Fontenlo, según 
se refiere a los casos comprendidos en 
los artículos 40 o 42 de la jley de Fuer 
tos, o to rg án d o se  esta  au to rización  
con su jec ió n  a  las condiciones s i-  
gniiientes

1.* El em barcadero  sé 'a ju s ta rá
al proyecto  au torizado  i‘)or el A r
q u itec to  D. A n gel\'Romání con ife-í
cha 14 de F ebrero  de Í921.

S.*" La parcela  que se concedo 
te n d rá  la fo rm a de trapecio , lim i
tan d o : al Norte, con el co lector de 
a icah ta rillado  de V ilianueva del 
G rao; al Sur, la m arg en  izquierda 
deil río  T u ria ; ai E ste, con la p ro 
longación  de la fachada N orte del 
P a rq u e  de los Astillorosv y por el 
Oeste, a una  p a r ai el a a la. facluuia 
O este de dicho parque.

obr..as roo lan tóá-

das  p o r ' la  Jé fá iu ra  dé Obras públf-»
! cas dé la provincia, con eí' concur-:
, :Só de 'i a-D iré  oció n de las obras ciéí- 

IKierto do Valencia, y: de dicha ope
ración: se exíendiérá acta que será.- ' 
someticta' a  la ap robación  co r rc s -  
pondfcntc.

4.* Sé d a rá 'p t ln c ip io  a las obrá^ 
en e l  plazo de- seis meses y deb erán  
quedar  te rm in ad as  eñ el de dos 
años, contados ambos plazos a p a r 
t i r  de la fecha do la p resen te  di^^, 
posición.

5.'  ̂ Term inadas  las obras, ei 
coitcosiljnario lo pondrá  en conoci» 
m íenlo  de la J e fa íu ra  de Obi^'as p ú 
blicas de ila provincia, a fin de qu& 
p o r  la  misma, con ásistónoia  de 
Direccióii de las obras del" puer to  
de A"alencía, se proceda^.]  oportuno  
i.‘ o c on 00 i m i eh,l o . D el ’ r  o s uTí. a d o d o 
e ,s l a Off o rao i ó n s e ext e nd o r á ac i a 
que se rá ' som etida a la aprobación 
cDríipelentc.

6.'' La fianza, depositada en la  
C aja  de Depósitos, tíucursal de la 
provincia, se ra  devuella una. ve^i 
ap robada .e l  a c ta  de ieconocim ienlo  
de las  obras.

7A ]:^stas q uedarán  bajo  la  in s 
pección y  v ig ilancia  de l:a J e f a tu ra  
do Obras públicas  de la p rov inc ia  
y de láNDireccioa ' de las Obras de l 
puoi'íó de Valencia..

El conces ionario ;; tendrá  la 
obligación dé conservar  las obras 
en buen esTado, no pudiendo des
t in a r  las m ism as  ni el te rreno  a  
que La concesión se refiere a uso. 
d is tin to  del que en la p resen te  d is
posición so delormina, no x)udiendo 
tam poco a r ren d a r  dicho terreno.

9.*'' Los gastos  que ocasiono el 
replanteo, la inspección y el reco
nocim iento  de las obras se rán  do 
cuenta  del concesionario.

10. El concesionario  a b o n a rá  
por adelraiíado n n  canon anual de' 
50 céntimos do' pc'seia por cada me* 
tro  cuadrado de superficie ocupa
da,_canon“ que po d rá  ser modificado 
cuando la  A dm inis trac ión  lo ju z 
gue oportuno .

11. Si las  necesidades do la de
fensa  nacional lo exigieran, la A u
toridad m il i ta r  podrá  ocuipar el te 
rreno, quedando obligado el conce- 
sionárlo'' a demoler por su cuen ta  
el ca rgadero  3" dejar expedito dicho 
sitio, ta n  pron to  como sea requori-i 
do p a ra  ello.

12. E s ta  concesión se entende
rá  o torgada  a título precario* s in  
qdazo limitado, dejando A salvp el 
derecho de propiedad y sin  p e r ju i 
cio de tercero, y con arreglo  al a r 
tículo 50 de la ley de Puerto s .

13. El concesionario  quedará  
obli.gado a} com plunicnfo  do. las 
disposiciones re la t ivas  al c o n tra ta  
del trabap) a .los accidente-s del 
mismo y a [a p ro tección  a la in d u s 
tr ia  naoinna!.

14. E s ta  concesión se rá  prcv iá-  
mon!(' T(d^d^'qiaahi ímmi inm o;'d!za 
de icicn (100) pesólas según  p re 
viene la \ 'igenio ley del Tiin.bre.

15. La fa l ta  do cum plim iento
por  ei cono os ion ario de cu a lq u ie ra
de las condiciones an te r io res  será , 
causa  de caducidad do la concesión* 
y llegado esto  caso so p rocederá  
con arreglo  a lo fioiorminadQ en las^



i  7 y 2 , feáT TSTóvIémFre - -"^ácefa He MaH^ríHl-NumV^f
lispoBiciflnés v igen tes sobre  la  n ía -  
icria.
: L o^que ê> Real orden, com unica
da p o r t í  Sr. Je fe  encangado del 
despaclio de c í le  M inisterio , digo 
'% V. S. para su conocim iento , el 
de la  Jefu 'íu ra  de O bras públicas, de 
e sa  p rov incia , el de la JiinUi de 
p o ra s  d d  puerto  de esa cap ita l y, 
^1 del .i]d,.eresa4d v a Jos efectos 
co rrespond icn fes . Dios g uarde  a 
V. S. m?iclios años. M adrid, 31 de 
O ctubre de 1023.— El D irec to r ge- 
aera], A. Valenciano.
Bcño'r G obernador civil de la p ro -  
. vineia. de V alencia,

COI^ERCIO E 
DU8 TRIA

IN »

CEr^ERAL DE SEQ Ü - 
1 ROE
• Se pone eñ conociinienlo del pú-.. 
blico en general y de los asegurados 
en particular, que habiendo sido de- 
fJarada. en esíado de quiebra, por los 
Tribunales de Justicia, la Sociedad 
Sinónima de Seguros y Reaseguros 
*‘E1 A tlas”, y tram itándose ' dicha 
quiebra en el Juzgado de prim era 
Instancia e instrucción del d istrito  
del Congreso, úe esía Corto, S e c re ta - , 
ría  de D. Lxiis Moliner, ios inleres^j;

tíos deben d irig ir  sus reclamaciones 
contra la misma al Juzgado y Secre-. 
ta ría  antes expresados.

Madrid, 8 de Noviembre de 1923.— 
El Jefe encargado del despacho de 
"esta Comisaría, Fernando Soldevilla.

COMITE OEICiAL DEL LIBRO
De conformidad con lo dispuesto en 

el Real decreto de la Presidencia del 
Consejo de M inistros de 12 de Mayo 
de 1922, se hace público en este pe
riódico oficial que la  Delegación del 
Comité Oficial del Libro ha fijada) 
para precios de los papeles que se 
sum inistren durante el mes de No-: 
viembre actual, los siguientes:. |

v<
Serie Á. ^

I. O. ahuesado liso, 95 por 120, de 
4.0 kilogramos, 89 pesetas los 100 
kilos.

Idem id. id., 76 po r 100, de 24 k i
logramos, 89 pesetas los 100 kilos.

Idem íd.  ̂ yergé, 16, por 100, de 24 
kilogramos', 92 pesetas los lOÓ kilos.

xA ídem id. lisó, 67 por i 00, de 20 
kilogramos, 93 pesetas los 100 kilos. 
3 Jdém  blanco . liso, 84 por l i¥ ,  de 
33,50 kilogramos, 93 pesetas los TOO 
k ilo s ,: ^

Serie B,
- JC keins eorríénie liso, 60 p o r

25 kilogram os, 103 pesetas los lOC 
kilos.

Idem id. id., 76 por 100, de 30 k l . 
logramos, 103 pesetas los 100 kilos.

Idem id. yergé, 76 por 100, de 30 
kilogram os, 106 pésetas los 100 kilos^

Serie C.
Ciceros extra, 67 pOr 100, de 40 ti-» 

logramos, 137 pesetas los 100 «-kilos.
Plum a extra liso, 76 por 100, de 26 

kilogramos, 173 pesetas los 100 kilos.
Idem id. yergé, 76 por 100, de 26 

kilogramos, 176 pesetas los 100 kilos.
Lites Corriente, 65 por 100, de '28 

kilogramos, 126 pesetas los 100 kilos.
Jdem  superior, 65 por 100, de 28 

kilogram os, 142 pesetas los 100 kilos.
Biblia (Indian), 50 por 100, do 5 

kilogramos, 380 pesetas los 100 kilos.

Serie D,
Estucado corriente, 80 por 120, ae 

50 kilogramos, 185 pesetas los 100 
kilos.

Idem superior, 80 por 120, de 50 
kilogramos, 225 pesetas los 100 kilos.

E^tos precios se entenderán con el 
papel puesto en éstación de Madrid 
o Barcelona, y  sobre ellos habrán  de 
aplicarsé las bOnificaciohés que esta
blece el Real decreto de 12 de .Mayo, 
de 1922.

Madrid, 20 de Noviembre de 1923.. 
^ '^ b |J e f e  encargado 4 despacho,  Ere-:

Sucesores do Riyadeneyra (S. í  eseo de iYwPie, gO. Teí* 1=326» í


